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jplEPUBLICA DEL pCUADOR
Año l - ^  Nueva Serie.— Julio de 1 9 1 2  N?

A N  A L E  S
D E LA

UNIVERSIDAD CENTRAL
[ O r g a n o  o f i c ia ,  do  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  Col E c u a d o r ]

A para un lustro, poco más ó menos que 
ha estado en suspenso la publicación de

los Anales de la Universidad Central. Sería in
grato entregarnos á la tarea de rememorar las 
causas que á ello hubieran contribuido: las pasa
mos en silencio.

« *T odos convendremos en que es menester  
que la Universidad haga también oír su voz fuera 
del claustro en que da sus lecciones. La U n iv e r 
sidad, como institución de cultura, debe vivir en 
comunicación con el pueblo, recoger sus aspira
ciones, regar en la multitud la simiente de las- 
proficuas enseñanzas y de los buenos ejemplos.



Debe poner de manifiesto ante todos, princi
palmente ante aquellos que se preocupan por 
el progreso nacional, el resultado de sus labo
res: si investiga, si explica, si educa.

Debe asimismo exhibir con los trabajos de 
sus alumnos, el fruto que haya obtenido de su 
acción. Procuraremos encaminar á este objeto los 
“Anales", cuya dirección se nos ha confiado, 
poniendo á su servicio todo nuestro entusiasmo y 
toda nuestra fe.

Para realizar este propósito, contamos con 
los trabajos de los señores profesores, muchos de 
ellos envejecidos en el magisterio; y creemos que 
no nos faltará el apoyo de quienes, sin tener á su 
cargo una asignatura determinada en la U niversi
dad, están virtualmente unidos á ella en una co
mún aspiración hacia el mejoramiento de las insti
tuciones patrias.



> /  LA C O N V E R S I O N

DE LA SE P A R A C IO N  DE CU ERPO S EN D I V O R C I O ,

Por el Dr. C. M. Tobar y Borgoño

Apenas  l iay un problema que h a y a  interesado 
más á sociólogos,  legisladores y  juristas que el relati
vo á la d isolución del matr imonio  por el divorcio;  y  es 
lógico,  puesto que el d ivorc io  es uno de esos prob le
mas de complexidad  suma, que no han obtenido aún 
satisfacción cumplida y  que 110 dejan por lo mismo de 
ser de actual interés.

No hay,  podemos asegurarlo,  ningún país que se 
halle satisfecho de su legis lac ión á este respecto; to
dos, asi los más adelantados como los que se han que
dado atrás, todos sin excepción ,  se sienten como en 
un periodo de transición: Francia  con una legislación 
que se califica de avanzada,  está aún descontenta 
y  la reforma del código en esta materia se hal la  
siempre sobre el tapete en las cámaras.  Los partidos 
anticlericales al propio tiempo que los catól icos h a
cen campaña v io lenta  contra la ley vigente,  aquellos 
acusándola de haberse quedado corta, estos tanchándo- 
la de sectaria; y  es que el del divorcio es un proble
ma religioso, además de social  y  jurídico:  cualquie
ra que sea la solución que se le dé, siempre hallará 
descontentos en un bando ó en otro y  los ataques se
rán crudos como suelen ser los que se inspiran en la
intransigencia de los credos,

Esto expl ica que en aquellos países que van á al 
cabeza de la civi l ización y  donde el legislador medi
ta antes de dictar la lev, se haya ido á tientas 1 
la materia; más aun, no pocas veces se lia teñid

en es-- 
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ccs i dad de volver  atrás, porque los pueblos no esta* 
han preparados para la innovación,  ó porque el paso 
fue demasiado brusco: la pasión sectarista ó la in
transigencia fanática suelen ser malos consejeros ery 
materias como ésta que hay  que mirarlas con calma 
v  atendiendo sólo á los intereses individuales  y  nece
sidades de la colectividad.

La familia es una institución sagrada, es ella 
base de las sociedades superiores y  del Estado; ata
carla es atacar intereses dignos del m a y o r  respeto, es 
atentar contra la sociedad toda; el matr imonio s ien
do el fundamento y origen d é l a  fam il ia  es igua lm en
te sagrado y  su disolución tiene necesariamente que 
ser mirada como excepc iona l  y  de todo punto a n o r 
mal: los intereses sociales,  las necesidades de los in-
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dividuos y la moral asi lo ordenan;  toda otra cosa ser 
na  disgregar, seria ir á la disociación. Pero si ésta es. 
y debe ser la regla general que es menester adoptar,  
hay  casos en que el acuerdo entre los esposos, indis
pensable para que el matrimonio cumpla con su fin 
social, no existe, y  por más que la sociedad, la ley y  
la religión lo exi jan,  la moral  misma impone la se
paración como un mal menor; es por este m ot ivo  
que aún la ley canónica,  la más severa de todas 
en estas materias, se ha visto obligada, una vez que 
desconoce el divorcio,  á aceptar la separación de he
cho con subsistencia del lazo, ó sea el d ivorc io  im 
perfecto.

Es indudable que de ahí se originó, esta institución 
jurídica del divorcio quod ad tom ín et mensam , que si 
satisface hasta cierto l ímite los intereses del c ó n y u 
ge que lo solicita, - puesto que le l ibra de la presen
cia del otro, - puede ser combatido desde el punto de 
vista de los intereses sociales y  aún desde el punto de 
vista de la moral;  pues si por una parte se conde
na á los cónyuges á la esterilidad, se les empuja por 
otra al adulterio y al concubinato:  es menester,  en es
tas materias, no olvidar  las flaquezas y  hasta cierto, 
punto las necesidades humanas.

El divorcio imperfecto fue así una creación jur íd i 
ca distinta é independiente del divorcio pagano, tal 
cual se conocía y practicaba en la antigüedad;,  fue idea
do para obviar los inconvenientes de la no existencia, 
de éste. Después, la evolución del derecho condujo á 
que se considerara la separación como una transición 
hacia el divorció,  es decir como un ensavo hacia él.



La separación más ó menos completa siendo un mal 
necesario,  era preciso dictar medidas que la l imitaran 
lo más posible.  Lógico  pareció,  pues, que antes de 
declarar la disolución completa del v in cu lo ,  se some
tiese á los cónyuges  á un ensayo que durase un 
tiempo más ó menos largo,  á fin de que reflexionasen v 
pesasen,  experimentándolos ,  los inconvenientes  y  v e n 
tajas de una total separación.

Hasta la aparición del crist ianismo el matr imonio  
fue, sa lvo  contadas l imitaciones  disoluble;  más aún, 
las legis laciones antiguas se hal lan de acuerdo en dar 
faci l idades para la disolución.  En general  la idea de 
matr imonio iba unida á la de armonía  entre los espo
sos, de tal modo que si uno de ellos desconoce alguno 
de sus deberes para con el otro, este tiene la facultad 
de p e d i r la  separación cuando nó de repudiarle sin más 
fórmula:  es así que la separación llega á dejarse al arbi
trio de los esposos sin que siquiera sea necesaria la in
tervención de la autoridad,  y el d ivorc io  se convierte en 
un asunto de convenc ión  y aun de vo luntad  unilateral .

Sin remontarnos á los t iempos prehistóricos,  en que 
el ayuntamiento  carnal  debió ser más ó menos libre v 
ep que seres unidos por el deseo ayer  no se conocían 
mañana, desde las épocas más remotas el matrimonio 
fue disoluble:  el marido ó la mujer,  según se tratase 
de una sociedad patriarcal  ó matriarcal ,  tenía todos los
derechos,  v  entre el los debía necesariamente contarse

* • •  %  • •

el de repudiar al cónyuge que le disgustase ó que le 
cansase; si poseía el derecho,  más ó menos i l imitado 
de matarle, con mayor  razón se concibe que poseyera 
el de echarle de su casa y  de dejar le  en libertad p de 
cederle á otro. S o lo  excepcionalmente ,  y  no por ra
zones de moral  sino de necesidad, hal lamos la regla 
contraria:  los pueblos prehistóricos,  desaparecido eí 
matriarcado, fueron en su totalidad polígamos,  y, c o 
mo lo hace notar von Ihering, la pol igamia y  la faculr 
tad del marido para d iso lver  el matr imonio á su placer 
van á la par: son el resultado de la misma independen
cia, atribuida al esposo, con relación al lazo conyugal .  
El hombre,  dice el mismo autor, dueño de inferir á su 
mujer la mas grave  de las injurias partiendo su lecho 
con otra, no puede ser privado del derecho de a n o ja r  
de su lado á su compañera (i) El pueblo padre ario no

\ i / V  fr d i i i j i o n a  de lo> iu loouropeos, traduqda por Adolfo Tusada
Madrid, 1 S 9 6 ] ,  p. 446.  ? 1 ' '



se sabe si aceptó e n t r e  sus usos Ja libre repudiación de 
la mujer; e n  todo caso, en la opinión de von  Ihering,  
en la época de la emigración, este derecho del marido 
para romper los lazos conyugales no debió existir,  por
compadecerse mal con ella. (2 )

En Egipto, en la época de los Lágidas hal lamos per
mitido el divorcio, sea en favor  de los dos esposos, sea 
en favor del marido sólo, según se hubiese convenido.  
H a c i a  fines de esa época el divorcio se faci l i ta tanto, 
que se g e n e r a l i z ó  en extremo;  pero para que pueda te
ner lugar se requiere siempre una autorización por 
cláusula especial en el contrato de matrimonio,  mas no 
hay contrato matrimonial  que no la contenga.  (3)

.En la India antigua se reconoce al marido el dere
cho de repudiar á la mujer:  el código de Manú e n u 
mera los casos en que se autoriza al marido el repu
dio, siendo uno de ellos el simple sentimiento de a n 
tipatía (4)

En Persia, donde el marido tenía un poder despót i 
co sobre la mujer, no hallamos rastro de que el d i v o r 
cio propiamente tal hubiese existido; pero es indudable 
que el repudio debió tener consagración legal. Ta l  es 
la opinión de Sánchéz Román (5),

El Deuteronomio (6) autoriza al marido para que 
pueda repudiará la mujer,  mediante escritura en la que 
exprese las razones de su proceder.

En China,  untes de que Fo-h i  introdujese el m a t r i 
monio, reinaba la más grande promiscuidad:  p o s te r io r 
mente el predominio del hombre sobre la mujer  hace 
que solo el repudio sea conocido en el Imperio:  el m a 
rido poseyendo todos los derechos y  la mujer  ninguno,
aquel puede repudiar á su mujer  sin sujetarse á ley 
alguna.

En el Japón el matrimonio es esencialmente d iso
luble: la mujer es una propiedad adquirida con dinero, 
d é la  cual el mando puede deshacerse l ibremente.

En Grecia el matrimonio no fue jamás indisoluble:  
en Esparta la necesidad de procrear hi jos para tener 
una patria fuerte, permitía el repudio de la mujer esté

l 2\  I^ni}}S' °P* cit*> páginas 447 y siguientes.
(Z) Sánchez Román, Dstudios de Derecho Civil (M adrid,  1 8 9 8 ; .  T . V ,

\ 01 i o p. 97*

|4| Código de Manú, IX, vers. 77 á 81.—Loiscleur—Dcslong- 
puonjjs, Cois de Marm, traducción fraijcesa del sancristo. 118881

( ^ ) S a m h c z  R om án , Op. d t . ,  T .  V. vol.  1 V, p. m .  *
((-0 Peulcronomio, Cap. X X IY  vers. i y 2



ril. So lón  reconoció también el derecho de repudiar: 
en Atenas el marido está facultado para desechar á la 
mujer,  pero se le daba también el derecho de pe
dir el divorcio .  Más aún, hay  circunstancias en que 
para los griegos era forzoso el d ivorcio :  Heródoto cita 
el caso de dos reyes de Esparta que frieron obligados á 
repudiar á sus esposas por causa de esteril idad (7).

En Rom a,  donde los d ivorc ios  se multipl icaron en 
la época de su decadencia,  siguiendo la regla observa
da de que el número de divorcios  aumenta conforme se 
aprox im a  la ruina de los pueblos,  el matrimonio parece 
que fue en un principio indisoluble;  así nos lo revela  un 
texto de Dionisio de Halicarnaso relativo á la v ida de 
R ó m u lo  y  así no los da á entender Plutarco en su b io 
grafía del fundador  de R o m a  (8) ¿Fue quizá una insti
tución heredada de los arios? Es probable qtie así fu e 
se, puesto que es precisamente el matrimonio por con- 
farrecitio, forma aria, el indisoluble en los primeros 
tiempos de R o m a  (9). En todo caso estamos de acuerdo 
con Esmein que crée que el matrimonio con manas,  del 
que habla Dionis io  de Halicarnaso,  fue durante muy p o 
co tiempo indisoluble,  puesto que no tarda en aparecer 
la ceremonia de la d i fa r r e a t io , inversa á la c o n fa rre d 
ilo y  destinada á romper  los v ínculos  de derecho crea
dos por ésta (10).

Es cierto que en el Digesto hal lamos un texto de 
Modestino que parece atribuir al matrimonio la calidad 
de indisoluble:  “ Ñiiptioe sunt conjunctio m aris et fe-  
mino e et consortium  omnis vitoe,  d iv in i  et ham ani j u -  
ris com m unicatio ’* (11) ;  pero esta definición nada 
quiere decir para la disolubi l idad del matrimonio,  pues 
si, conforme lo quiere Modestino,  era contraído con la 
intención de que fuese para toda la vida,  una voluntad 
posterior contraria podía disolverlo.  S i  en regla y  
principio general el matrimonio de que nos hablan D io 
nisio de Halicarnaso y  Plutarco era indisoluble,  R ó m u 
lo aceptó también causas de divorcio en aquellos casos 
extremos en que la vida común se v o lv ía  imposible;  el

/ ; e|!r ' )l,c'1 fler griechischen antîquitœten, $ 29, N (.’ 3 .
n 1 , 1 »? f  £y*r?/'7'r'ÍY’ Antiquités romaines, trail, de Reiske, 25 edición,

—Plutarco, V ie  de Romulus,  22.
[9] von Ih erin g , op. cit., p. 439.

Mélanges d* histoire du droit et de critique, n. 17.
1 /  . Augusti ,  edición de I'onfante. Fadda, Ferrmi,  Ricco
bono y Scialoia [Milan,  19 0 8 ] ,  L ib .  X X I  i l ,  If,  1.



mismo Plutarco se refiere á ellas (12). De resto, la diso
lubilidad del matrimonio es lógica, dada la concepción 
social y  jurídica que de éste tenían los romanos:  la ne
cesidad de hijos legitimados por un consentimiento l e 
gal en el ayuntamiento.  Tres condic iones  eran, por 
esto, indispensables para el matrimonio,  de modo que 
la falta de una de ellas debía destruirlo:  es preciso que la 
unión física entre los esposos sea posible,  que los c ó n y u 
ges sean ciudadanos romanos y  que haya  consent im ien
to- luego cuando llegue á faltar una de esas tres condicio-  
nes, el matrimonio debía declararse, insubsistente v fue 
loq u e  hicieron los romanos;  consagrando en tales casos 
la disolubilidad del lazo.

Es la desaparición de la tercera condición,  la relati
va al consentimiento, lo que constituye el d ivorc io .  La  
difarreatio  es un acto inverso á la co n fa rrea t io ; es la 
abdicación solemne de los derechos que el marido ha 
adquirido sobre la mujer por la co n fa rrea t io ; pero si el 
tnarido puede renunciar á sus derechos maritales,  la m u 
jer, en cambio,  no puede salir del poder del marido c o n 
tra la voluntad de éste, y  es que el marido es je fe  y  es se
ñor; si después, en épocas posteriores,  el pretor y  el de
recho autorizaron lo contrario, fue en virtud de las in
fluencias que trajo el matrimonio sin manas.  En el caso 
de matrimonio por usas ó por coempiion , la forma de la 
reemancipación, por la que el padre abdicaba de sus dere
chos sobre el hijo,  se extendió al poder marital.

Hemos dicho que la disolución del matr imonio era 
lógica en el derecho romano,  supuesta la concepción 
que de este se tenía : en efecto, nada hay  más natural  
que el matrimonio simple, que queda perfecto mediante 
el acuerdo de las voluntades que establecen la vida c o 
mún, se disuelva,  no solo por un acuerdo de v o lu n t a 
des en contrario (divorcio),  sino hasta por la d e sap a r i 
ción de una de las voluntades indispensables para su 
existencia (repudio). No h ay  en este caso otra cosa 
que la aplicación de la regla general  de derecho, 
que para que una relación jurídica subsista, se requiere 
la subsistencia de sus condiciones esenciales.  Es por es 
to que la disolución del matrimonio sin manas  tuvo l u 
gar desde su aparición una vez que l legaba á faltar  la 
voluntad de cualquiera de las personas cuyo consentí-

( 12)  E s te  autor indica los motivos por los cuales R ó m u lo  autorizaba al m a 
rido para divorciarse; estos eran, además del adulterio, el envenenamiento de los 
hijos, la falsificación de las llaves y la preparación de filtros ( C a p .  X X  1 
fcp. cit.^



miento era necesario:  contrayentes  ó sus ascendientes.  
Es también por esto, en virtud de la lógica que preside 
la jurídica romana,  que el d ivorcio  por  falta de v o l u n 
tad, se conservó en Rom a hasta épocas posteriores,  á 
despecho de los esfuerzos para crear dificultades para el 
d ivorc io ,— en razón de la extraordinaria frecuencia  de 
é s to s , - -y  de la nueva  concepción del matr imonio indiso
luble introducida por el cr ist ianismo (13). Más aún, p a 
ra el divorcio  por consentimiento mutuo no habría  n e : 
cesidad de la intervención de^ninguna autoridad c iv i l  ó 
religiosa;

Just in iano,  en la n o v e la  1 1 7 ,  capítulo 10, prohibió  
este género de divorcio ,  aunque con l imitaciones;  pero 
esta reforma,  debida á la influencia del crist ianismo, no 
podía subsistir dentro del sistema del derecho romano,* 
y  así fue en efecto, pues duró m u y  poco tiempo: Ju s t i 
no II hizo rev iv i r  el antiguo derecho por la n ó v e la  140.

En cuanto al repudio,  se ha creído que la ley Ju l ia ,  
de a d u lter i is , v in o  á crearle dificultades; mas no h a y  
nada más inexacto:  el único propósito de esta ley  fíje 
él de facil itar la prueba que es talvez ex ig ida  para todá 
disolución vo luntar ia  del matr imonio  (14).

nove
El derecho crist iano,  aún en la época posterior  á 14 
sia 1 1 7 j hemos dicho,  no suprimió completamente el

divorcio,  y  si aceptó la regla de la indisolubi l idad lo 
hizo con l imitaciones,  hasta tal punto que se ha, creídcg 
y  con razón, que el derecho crist iano no abol ió  entera^ 
mente el repudio; lo único que hizo fue reglamentarlo 
de modo m uy severo,  para disminuir  sus casos.

Resulta,  pues, que la disolución del matrimonio,  
por divorcio  ó repudio,  subsistió durante toda la v ida  
del derecho romano;  lo único que ocurrió fue que de 
libre ó de casi libre que fue en ciertas épocas la d isolu
ción, se reglamentó más y  más á fin de impedir la fac i 
lidad de repudiar ó de divorciarse  (15).

s i g u i l m i s  EsmeÍU' MarÍOgC CU drOÍt c“ “ °nîq.ue [P a rís ,  1 8 9 1  ] .  T .  I. p. p. 64  y 

[ 1 4 ]  C n a h /, Manuel élémentaire ele Droit  R o m ain  [ P a r í s ,  1 9 0 1 ] ,  p. 1 5 9 .

|15| Karlou'a, Romisclie Rechtsgeschichte, (1885-1893).— Toigt, .uumsc ie \echtsgesehichte 11892-18991.—ffioier, Introduction his-
romain, 2? edición.—Dároste, Etudes d* histoire du 

fnv.V *<< lÜ>> Jh-aité do droit romain, traducción í’ran-TUOílüUX [1840-18í)1],—Ortolan, Histoire de la législation romaine, revisada por Labbè |1884|.
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Se ha atribuido exc lus ivamente  esta evo luc ión  al
cr is t ia n ism o ;  m as no es esto  d e l  to d o  exacto.  Es cierto
que á partir del día en que los Emperadores se c o n v i r 
tieron á la religión de Jesucristo,  la legis lación tendió 
á apropiarse del principio cristiano de la indisolubi l idad 
del matrimonio, pero es también preciso decir que hubo 
además otras causas que desde antes impulsaban á la 
legislación por esa vía:  hemos hecho mención  del gran 
número de divorcios,  que amenazaban producir  un des
barajuste social, amenaza que no pasaba inadvert ida  
para el legislador. La propagación del estoicismo en 
Rom a influyó también,  á no dudarlo,  en el mismo sen
tido: enseñaba él á soportar con paciencia  los males sin 
procurar remediarlos, v. por consiguiente,  á soportarse 
mutuamente los esposos,  cualesquiera que fuesen sus 
defectos ó las ofensas que se infiriesen.

Según Sánchez Román,  la disolubi l idad del matr i 
monio entraba en las costumbres de los celtas. Crée  
este autor que reconocida como estaba al marido la su
perioridad sobre la mujer,  debía él tener derecho al re
pudio. Costumbre fue esta que subsistió,  parece,  hasta 
el siglo X ,  no obstante el indujo  grande del cr ist ianis
mo (16).

El cristianismo, que e levó á la mujer  de la categoría 
de cosa á la de compañera del hombre,  trató de evitar le  
la situación desairada en que q.uedaba después del repu
dio.el cristianismo que consideró el concubinato  y  la po
ligamia como aborrecibles,que predicó la mansedumbre y  
el perdón de las injurias,  combatió  audazmente la doctr i 
na universalmente aceptada entonces y  estatuyó la in
disolubilidad del matr imonio,  al que dió cabida entre 
los sacramentos de la n u eva  ley.

La influencia del crist ianismo en esta materia,  como 
en todas, fue preponderante,  y  es que sus doctrinas c i
vilizadoras se adaptaron bien á la corriente social  y  
al ansia natural del hombre  por el progreso: la nece
sidad de resguardar los intereses sociales que se ha l lan  
en juego en el matrimonio,  induce al legislador á acep
tar con simpatías una ley que tiende á proteger esos 
intereses; el espíritu de equidad se siente, por fin, irri
tado contra aquella clamorosa injusticia que autoriza 
al hombre á echar á la mujer de su propia casa-, los ter
ceros interesados, los hijos,  la sociedad toda, á quienes
conviene la subsistencia del matrimonio hasta que éste

!1G] Sánchez Román, Op. cit., T. V, vol. 1° p. 159.



se disuelva naturalmente por la muerte de uno de los 
cónyugues ,  se apresuraron á adoptar con cariño una doc
trina que satisfacía esa conveniencia .  Sucede así en el 
mundo la doctrina de la indisolubi l idad á la de la d i s o 
lución, sin que nadie proteste contra la reforma:  los  
pueblos germanos son los primeros en aceptarla  poco á
poco.

Establecido como principio general  el de la ind i 
solubi l idad del matr imonio,  se comprendió ,  sin em bar
go, que h ay  circunstancias en que la v id a  c o m ú n  de 
los esposos es imposible y  la ley  se v i ó  obl igada á b u s 
car una medida que protegiera al esposo a m e n a 
zado ó que hiciera preva lecer  el derecho del p e r ju d i 
cado sobre el ofensor;  fue entonces cuando se in v en tó ,  
como lo hemos anticipado,  la separación de cuerpos,  
malamente  l lamada d ivorc io .

La  separación no d isuelve  el matrimonio,  puesto 
que lo tal habría sido contrario  al dogma; pero como no 
se puede tampoco obl igar  á la v í c t im a  á cont inuar  una 
v ida  imposible,  fue preciso af lo jar  el v in c u lo  para au to
rizar una ex is tencia  independiente  á cada cónyuge :  el 
lazo subsiste pero solo para el efecto negat ivo  de im pe
dir á los separados de contraer  n u e v o  matrimonio.  E s 
ta fue,  pues, en resumen,  la doctr ina admitida por t o 
dos los países crist ianos,  y  hasta tal punto fue un iver 
sal que el antiguo término de d ivorc io  v in o  á perder 
su verdadera signif icación para apl icarse á este otro es
tado jur íd icamente  incompleto  si se compara  con aquel.

La  inn ovac ión  si respondía ,  lo hemos dicho,  al es 
tado de civi l ización,  no dejó, por cierto, de producir 
aquí  y  allá resistencias antes de ser adoptada de m a 
nera definitiva;  si las s impatías  por el nuevo  sistema 
eran generales,  no por eso no hub ieron  part idarios del 
antiguo orden de cosas que h ic ieron guerra á lo que era 
audazmente in n o vad o r  y  que iba contra intereses que 
no por ser egoístas y  talvez mezquinos,  dejaban de ser 
poderosos;  bastaba que se apoyaran,  como ocurría,  en 
la tradición para que fueran atendibles por el legis- 
ladot. l i e m o s  hecho mención  de la nove la  de Just ino  
II que echó á rodar la d e j u s t i n i a n o  que había admi- 
mo la indisolubil idad.  Las costumbres longobardas  
e h ic i e io n  asimismo cruda oposic ión;  pero, en tra- 
andose de los francos,  C ar lom agn o  prohibió,  bajo se- 

ve ias  penas, que el esposo divorc iado v o lv ie s e  á con-
raei nuevas nupcias,  prohibición reforzada luego por 

Lotario. &
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El Koran,  en el capítulo I V  declara implícitaincmte 
que repud iará  una mujer  es una injust icia y una inU 
quidad: “ ¿Cómo podréis quitarles los cien dinars que
le habéis dado,— dice,—-cuando el uno y  el otro habéis  
estado intimamente unidos y  cuando vuestras  mujere^ 
han recibido vuestros solemnes juramentos?"  ( 1 7 ) El 
capítulo L X V ,  que se ocupa del d ivorc io  lo tolera no. 
obstante, así comq también al repudio.

Los musulmanes sunnies no admiten mqs m atr im o
nio que el perpetuo; pero el derecho musulmán acepta 
en principio la disolqción,  mediante  una doctr ina en 
extremo complicada.

En los pueblos aiqericanos,  y  en especial  en el 
país d é lo s  Incas, el matr imonio  debía ser d iso luble  por. 
el querer del monarca todo poderoso;  pero es probable,  
por el contrario,  que la vo lutad  de la una o de las dos 
partes no fuese suficiente para d iso lver  el v íncu lo ;  
así se desprende de las formal idades  mismas del m a 
trimonio, formalidades en que tomaban parte las a u 
toridades y  aun, á veces,  el Inca en persona.  Lo  dicho, 
es tanto más lógico cuanto que, según Prescott ,  si se 
consultaba la incl inación de los contrayentes,  era den-

J  *

tro de limites m uy reducidos (18).
La Reform a v in o  á restaurar,  en parte, en Europa,  

la regla de la disolubil idad:  en los países reformados,  á 
excepción de Inglaterra,  el d ivorc io  v u e l v e  á ser acep
tado en el cuerpo del derecho, con más ó menos l im i 
taciones; por el contrario las doctrinas de la ind iso lu
bilidad subsisten en aquel los  otros pueblos  que perm a
necieron fieles á Rom a.  En Inglaterra no fue  admitido 
desde luego el d ivorc io  en cuanto al v ínculo ,  cont inuan
do la separación como asunto de la competencia  de 
los tribunales.  El Par lam ento  era el único competente 
para autorizar al cónyuge  no culpable  á contraer  n u e 
vas nupcias. S ó lo  una ley de 28 de agostp de 1857 ha 
venido á reglamentar el divorcio  quod ad y incu lum .

En Rusia,  como en los otros países es lavos ,  el d i 
vorcio imperfecto tardó mucho en ser aceptado;  pero, 
luego se admitió la doctr ina cristiana,  que es la que 
aún rige; sin embargo á los tr ibunales eclesiásticos com-

(17) El Korán, traducción francesa de M. KasimirsH (París,ed. Charpentier), vers. 24 y 25.
( ' P )  l'ycscutf, Historia de la Conquista del Perú  (Madrid. 1851), P* 3d.



pete el disolver  también en ciertos casos,  previstos  por
la iglesia griega, el v inculo .

Fra nc ia  ha pasado por todas las faces  del  derecho
en materia de d ivorc io :  ha ido de la doctrina católica de 
la separación al reconocimiento de la disolubi l idad en 
Ja forma más ámplia  y  casi i l imitada,  y de la admisión 
simultánea del divorcio  y de la separación de cuerpos co
mo entidades distintas,  al sistema que considera la separa
ción como un ensayo para l legar al d ivorc io ;  de ahí que 
estudiar las redacciones sucesivas  del articulo 310 del có- 
cjigo francés,  que se ocupa de la convers ión de la se
paración de cuerpos en d ivorc io ,  sea estudiar todos los 
sistemas jur ídicos  existentes respecto de convers ión.  
V am os ,  pues, por eso, á l imitar nuestros estudios á d i 
cho articulo.  A l  hacer lo  nos ocuparemos sólo del d i 
vorcio  y separación como fenóm enos  jurídicos,  inde
pendientemente de todo carácter rel igioso,  ú otro, que 
pueda ati¿huírseles.

II

El antiguo derecho francés,  4 partir de la ordenan
za de Car lorqagno,  antes citada, no admitía el d ivorcio .  
El influjo de la Iglesia en ese país eminentemente  ca
tólico,  hizo que preva lec iera  en las costumbres y  en 
Jas leyes el principio de la indisolubi l idad.  Existía,  es 
cierto, el d ivorc io  imperfecto ó separación quod ad lo
rian et mensam, pero, como hemos dicho, él no rompe 
el lazo y  por tanto no d isuelve  ni destruve el matrimo- 
nio. P o r  otra parte, como ocurre aún h o y  día en a l 
gunos Estados, el tr ibunal  competente  en esta materia 
pra el juez eclesiático, que juzgaba  con arreglo al dere
cho canónico,  no correspondiendo á la autoridad civi l  
ningún derecho, mas si la obligación de aceptar,  cum 
plu y  hacer cumplir  lo resuelto por el tribunal de la 
glesia. El derecho canónico  venia así á formar  parte

de la legislación nacional .
En esas épocas,  en Francia ,  como en casi toda Eu- 

jopa  antes de la Reforma,  el d ivorcio  no fue pues admi- 
^  ° s m o  por tres causas. La una, cuando un personaje

a* [In uen c*a > Por m ot ivos  más ó menos políticos, 
P lcl a Rom a su divorcio :  si el Papa consentía,  el ma- 
n fl l o n i °  quedaba disuelto ante la ley civi l ;  pero aún en 

caso» y Para sa lvar  las formas,  se buscaba gene- 
r-íneo V ’ v a hendose de las más sutiles distinciones,  una

<■ e nqlidad que declarase insubsistente desde 1113
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comienzo el matrimonio,  antes que considerar lo  vá l ido  
v disolverlo luego. No obstante la Franc ia  de otras 
épocas nos dá e jemplo  de a lgunos  repudios célebres;  
tal por ejemplo,  el de Berta, v iuda  del conde de B lo is ,  
casada luego, en segundas nupcias  con R o b er to  el P i a 
doso, que "la repudió;  tal también el de E leon ora  de 
Guyena,  mujer de Luis V I I ,  el J o v e n ,  que después de 
haber sido repudiada se casó con Enrique P lantagenet .

Otra causa de disolución del v in c u lo  tiene lugar  
cuando dos esposos que se han casado leg í t imamente ,  
pero no han consumado el m atr im onio ,  se separan 
porque uno de ellos entra en rel igión;  en este caso el 
otro podía contraer nuevas  nupcias.  G la s s o n  crée que 
la disolución no se pronunc iaba  sino cuando los dos 
esposos convenían  en abrazar la v id a  monást ica  (j q )í 
pero ese autor está en un error,  pues la d isolución 
sobrevenía aún contra la vo luntad  del que quedaba en 
el siglo. Los canonistas están de acuerdo en este p u n 
to, y  como,  según lo hemos dicho,  la ley  c iv i l  es la c a 
nónica,  no cabe duda que en Franc ia  bastaba el in g r e 
so de uno de los cónyuges en un monasterio ,  para que el 
matrimonio rato pero no consumado quedase d i 
suelto (20).

El otro caso ocurría cuando de dos infieles unidos 
en matrimonio,  el uno se convert ía  y  el otro, por m o le s 
tarle, se negaba á continuar  la v id a  común;  entonces  
el convertido podía contraei  nuevas  nupcias  (21).

Los esposos mal avenidos  y  para quienes la v id a  
común es imposible,  no tienen otro medio para r e m e 
diar sus desagrados, que el d ivorc io  imperfecto  ó sea 
la separación quod cid torum et mensam.

Esta invención jurídica no tenía carácter t r a n s i t o 
rio ó interino y  podía pronunciarse  no solo por un 
tiempo limitado, sino también por toda la v ida,

La Revoluc ión  v ino  á echar á rodar este estado de 
cosas: con ese afán de innovar lo  todo y  de in n o var  de 
manera completa,  pasó al extremo opuesto:  el derecho

slntiones de 1 ’( 1 9 )  G las-son, Le mariage civil et le divorce dans les principales legisla ti
Lurope ( P a n s,  i 8 8 c j  p p. 285 y 286

|20j Concilio Tridentino, .ses. 24. De refor. matri. can. G; 1. 5atit. 10, part II  De cunoers. conjugut. Alejandro, Inocencio, I I I  cap. 2 y 14.
|2lj Cap. 7 de las Decretales, De divovtius.
Hay, en concepto de algunos, otra causa canónica de disolución: el adulterio. Los católicos la niegan, en tanto que los griegos, los luteranos y calvinistas la aceptan.



intermediario que rechazó al crist ianismo y  sus inspi
raciones,  tenía que repudiar la separación de cuerpos 
v  permitir el divorcio de manera la mas amplia,  co^ 
mo ruptura del v íncu lo  y  no solo como una re la ja 
ción más ó menos elástica. La  k *,y de 20 de setiembre5 
de 1702, en concepto de los autores,  consideró el matr i 
monio  un simple contrato civi l  disoluble  por las m i s 
mas causas v de la misma manera que los otros contra
tos (22). Y  esto es natural se dice, atendido á que la» 
Const i tuc ión  del año 1791 ,  proclamó que 4lLa ley  ncy 
considera el matr imonio sino como un contrato c i v i l ” .

Que la Const i tuc ión contuvo esta disposición n o  
cabe duda, pero también es indudable que el legis lador 
del Q2, trató de separarse de ella y se separó de h e 
cho*; en efecto,  si el matr imonio era un contrato 
civil  semejante á los otros,  la ley  que criara el d i 
vorc io  era una ley  inútil :  el nríat-rimonro, contrato
civil ,  debía lóg icamente  hal larse sometido á las m is 
mas reglas que los demás contratos tanto en la m a 
nera de comenzar  cuanto en la de terminar  y  por 
consiguiente era supérf lüo que una lev distinta se 
ocupase de su resoluc ión,  en particular.  Pero  sea c o 
mo fuere, lo cierto es que el legislador consagró el prin
cipio del d ivorc io  y  lo admitió por toda clase de ra 
zones: por consent imiento  mútuo y  hasta por incom 
patibi l idad de carácteres,  a legada por uno solo de los 
cónyuges .

A b o l id a  la separación no había,  pues, cómo h a 
blar  de conversión,  tanto más cuanto que la A s a m 
blea decretó que todas las separaciones anteriormente
pronunciadas,  se convir t iesen  por efecto de la ley  en 
divorcio.

Nuevas leyes,  tales como la del 8 nivoso año II v 
la del 4 tloreal del mismo año, faci l i taron aún más 
el divorcio mult ipl icando sus causas.

Los  abusos,  con una legislación semejante,  no 
podían tardar y  el número de divorc ios ,  so b re to d o  
en las grandes ciudades,  fue alarmante hasta tal punto 
que el mismo legislador rev o lu c io n a r io  creyó conve  
mente dar fin á ese estado de cosas,  y  un decreto legis
lativo del 15 termidordel  año III suspendió las leyes del
ano II relativas al d ivorcio .

—  15 —

\ t 1 Ahmrlon, Uépótitions ócrites sur le ecnlc civil (Paris, 1877 vol 1, § 82(j, 1
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Un poco más tarde, el primer día complementar io  
del año V,  se decidió que el oficial público no p u 
diese pronunciar  el divorcio,  en las demandas por i n 
compatibilidad de caracteres,  sino seis meses después 
de la fecha de la última de las tres actas de no c o n c i 
liación exi j idas por los artículos 8, 10 y  1 1  de la. l ey  de
20 de setiembre de 1702.

Cuando se v o t í  esta ley  del año V ,  el tr ibuno
Simeón había dicho que “ bajo  el pretexto de a l igerar  
la cadena del matrimonio se le había roto, y  ba jo  la 
palabra honestidad y  bajo  honestas  apar iencias  se habia  
introducido la más repugnante prost i tución” (23)

El código civ i l  admitió el d ivorc io  y  la separación 
de cuerpos, pero aquel con m ayores  restricciones que 
le hacían difícil .

Los legisladores de la época intermedia no habían 
refleccionado que las doctrinas extremas,  bruscamente  
aceptadas en el cuerpo del derecho,  no pueden nunca 
durar y que en estas materias más que en toda otra, es 
menester no arrebatar mucho á fin de que algo quede. 
Los redactores del código de 1803 se preguntaron si d e
bían mantener el d ivorc io  al menos en principio <• si con 
venía más restablecer la separación de cuerpos del 
derecho antiguo. Part idarios  de la conci l iac ión acepta
ron las dos instituciones:  el d ivorc io  como remedio pa
ta aquellas situaciones dolorosas en que el m atr fm oi 
nio es la peor de las cargas, s iempre que ese remedio  
ño pugnase con las creencias ó con v icc io n es  de los 
cónyuges,  y  al lado del d ivorc io  la separación de cuer
pos,- simple pal iat ivo del que podrían uti l izar los es
posos que 110 querían u no podían hacer  uso del cTi!- 
^orcio.

Este divorció no es sin embargo el d ivorcio  de los le
gisladores de la Revo luc ión ,  es decir aquel  divorció'  
niUplid y casi i l imitado que puede obtenerse po'r in 
compatibilidad de carácteres, á petición de una’ sola* dó 
las partes: es un divorcio  reglamentado en sus causas V 
ón sUs efectos; es un divorcio  más jur íd ico ,  hi jo y a  dé la 
razón y de las necesidades sociales y  ñ > de la simple 
pasión sectarista.
. . k?' seParación es en el c 'digo u'na institución aparte
y  distinta del divo’rcio; se halla destinada á prevenir
..os inconvenientes que ofrece el d ivorc io  p á r a l o s  ea-

¿u* zyclñ, Lo divoree et la sé para ti ón do corps < ..os dans lours ch u sos [-PiXtis, 1003J l"1 parte* cap. I párrafo ^ Ómnpa



notólicos y  para aquellos que no pueden divorciarse  ó 
quieren divorciarse;  es así una institución destinada á 
corregir los abusos del d ivorcio  y á  reemplazarlo  cuan
do no se quiere ó no se puede hacer uso de él. La 
separación no es, como ocurre en legislaciones poste
riores, un remedio pasajero,  una prueba destinada á 
preceder al d ivorc io :  en el código de 1803 es una medida 
destinada á economizar  el d ivorcio  y á veces  á sust ituir
se á él. La concepción de la separación como un ensa- 
3'0 para el d ivorc io  es posterior y  no puede decirse que 
hubiera sido la inspiradora del texto;  esta es también 
la opinión de Locré  (24). La separad  n. * lo repetimos,  
fue el d ivorc io  de los católicos y fue por este motivo  
que el código fij > las mismas causas para el d ivorc io  que
para la se p a ra d  n.

Esto que acabamos de decir, permite comprender y 
apreciar debidamente el artículo 310 del código de 1803, 
cuyos términos l imitat ivos ,  reducen los casos en que 
la convers ión  de la separación de cuerpos en divorcio  
puede declararse;  la vo luntad  del legislador es termi
nante á este respecto:  la regla de la convers ión ámplia  
no es aceptable,  porque la separación no es sino e x c e p 
cionalmente un tránsito para el d ivorc io ,  la regla es la 
d é l a  no conversi  n; doctr ina que se desprende del espí
ritu del precitado artículo,  no obstante los términos 
imperativos en que está redactado:  “ Cuando la sepa
ración de cuerpos hubiese sido pronunciada por c u a l 
quier otra causa que no sea el adulterio de la mujer  
y  hubiese durado tres años, el esposo que hubiese 
sido pr imit ivamente  el demandado,  podrá pedir el d i 
vorc io  al tribunal,  que lo declarará siempre que el espo 
so originariamente demandante,  presente ó debida
mente citado, no consintiese en hacer cesar inm edia
tamente la separac ión” .

Esposo originariamente demandante,  es el que se 
presentó como tal en el ju ic io  de separación;  esposo 
p i imit ivamente  demandado aquel que fue la parte de
mandada en el mismo juicio.

Según este articulo se necesitaba,  pues, que la se 
paiación hubiese sido pronunciada por cualquier  otra 
causa que no fuese el adulterio de Ja mujer;  se ne
cesitaba, además, que la conversión fuese pedida por 
aquel de los esposos que en el ju ic io  de separación ti-

Franco^ kégislati°ii civilo, commerciale et crina inelle de 1;>.



guró como demandado; y  en fin, el d ivorc io  no podía 
ser declarado sino cuando el otro esposo no consentía  á 
hacer cesar la separación v o lv ien d o  á la v id a  común.  P o r  
consiguiente esta conversión,  no obstante el carácter 
obligatorio que se desprende de la letra del código,  se 
hallaba de hecho en extremo moderada (25).

La Restauración suprimió el d ivorc io  y  n atu ra l 
mente, con él, la convers ión;  la lev de 8 de mayo de 
1S16 no dejó subsistir sino la separación.  La carta 
constitucional de 1814 había declarado la rel igión ca 
tólica religión del Estado y,  por  consiguiente ,  la ley  
civil debía proscribir el divorcio  (26/

Posteriormente se hicieron muchas tentat ivas  p a 
ra restablecer el d ivorc io ,  pero todas fracasaron.  Es s o 
lo en 1884, el 27 de ju l io ,  que gracias á los esfuerzos 
de Nàquet y  en épocas de la tercera Repúbl ica ,  que el 
código aceptó de nuevo  el d ivorc io .  La convers ión  
fue entonces objeto de v iv í s im as  discusiones y  puede 
asegurarse que desde entonces no ha cesado de hal larse 
al orden del día sea en la cámara de los diputados sea 
en el senado ("27).

La ley de 18S4, ponía en v igor ,  modif icándolos pro
fundamente,  los artículos del código de 1803: en esta ley  
el divorcio y  la separación de cuerpos se hal lan admit i 
dos conjuntamente como en la ley  de 1803: de la m is
ma manera que en el código pr imit ivo,  las causas que 
producen la relajación del v ínculo  m ot ivan  su d iso lu
ción; pero la analogía entre la separación de cuerpos y  
el divorcio es aún m ayor  que la que exist ió bajo el 
imperio del código primit ivo ;  es preciso notar,  en 
efecto, que el legislador de 1884 no restableció el ant i 
guo articulo 2S3, que autorizaba el divorcio.,  por  con
sentimiento mútuo, mientras que no era una causa 
de separación. La ley  de 1884 no autorizó el d iv o r 
cio sino por causas determinadas.

La ley de 1884 transformó radicalmente el artículo 
310 del código de 1803. El nuevo texto dice: “ Cuan-

[25] Annuaire de Législation française, año X X V III ,  p. 110
Rúwdn/—Lacanlmeric, Traité théorique et pratique du Oo-

de Civil (Paris, 19C2). Des personnes. T. III , p. 7
La iniciativa de la ley de 181G fue del Si. Bonald, en la cama- 

ra de Diputados, en proposición presentada el 25 de diciembre do
loi Ü.

^ iolhl, Précis d’ histoire du Droit français [Paris 188GJ, p. qJS et s.-l raye y Gode. Lo divorce et la séparation do corpsIParia 18871. T. I .p .p .  14 y sit s.



do la separación de cuerpos hubiese durado tres años,
la s e n t e n c i a  p o d r á  ser convertida en sentencia de d i 
v o r c i o  en virtud de la demanda formulada  por uno 
d e  los esposos. Esta nueva demanda se notificará por 
citación, á ocho días francos,  en virtud de una orde
nanza del presidente. Será discutida en la  cámara 
del consejo.  La  ordenanza designará un juez i n f o r 
mante, ordenará la comunicación al ministerio público y  
fijará el día de la comparecencia .  La  sentencia  se 
dictará en audiencia pública.  Quedan derogados los 
artículos 223, 273 á 294, 297, 305, 308 y  309 del código

• • 1 ) ycivil .
El legislador completó este texto, por lo que res

pecta al procedimiento;  en efecto,-una ley  de 1886 dis
pone que 'da  causa será discutida y  juzgada en la cá
mara del consejo,  previa  información y  después de oído 
el ministerio público.  L a  sentencia se dará en a u 
diencia p ú b l ica . ”

El texto que acabamos de reproducir  facil ita c o n 
siderablemente la convers ión:  el derecho de d e m a n 
darla no pertenece ya  exc lu s iv a m e n te  al demandado 
en el ju ic io  de separación; la ley  concede este benefi
cio también al otro, al demandado;  este últ imo no t i e 
ne, como antes ocurría,  el derecho de oponerse al d i 
vorc io ,  mediante el compromiso  de v o l v e r  á la v ida  
común; el juez, en cambio,  no está obligado á declarar 
siempre y  sin excepción el d ivorc io :  sus facultades,  s e 
gún la nueva ley,  son discrecionales.

P o r  otra parte los términos del código de 1S03 y  
La redacción del artículo 310 por los legisladores de 
1884 son distintos y  dignos de que se fíje la atención 
en dicha diferencia:  el código pr imit ivo  dice que el e s 
poso demandado “ puede pedir el d iv o r c io ” , lo que su 
pone un nuevo ju ic io :  es un hecho nuevo  lo que se 
demanda aunque basándose en un hecho antiguo; lo 
que existió no se convierte  propiamente en algo n u e 
vo,  sino que sólo sirve de elemento para la creación
de una nueva  situación, de tal modo que si de hecho

y conversión porque ha cesado el estado de separa
ción en divorcio,  jurídicamente y  en sentido estricto 110 
a lay ,  puesto que el juez no convierte  la sentencia,  es 
ecn no le da un va lor  distinto del que tuvo primitiva-

t51110 fí116 dicta una n i u v a  sentencia,  la de di- 
basada en esa como prescripción de una separa-

n n J i ,liaQUoo 01 contrario el artículo tal como 
o en 1084 pievé  una verdadera conversión,  pues-



lo c h i c  dice que Id misma sentencio, de sepaiac ion es lo 
que podrá ser convertida en sentencia de divorcio .

o secura ya  que ante la ley  de 1SS4, la separación de 
c u e r p o s  constituye un estado de cosas esencia lmente  
transitorio. A l  cabo de cierto t iempo,  - dice,-  si los es
posos no se lian reconci l iado y  si toda esperanza de 
reconciliación parece perdida,  la separación ha de ser
convertida en divorcio (2S)

La ley de 1SS4 tenía un carácter t ransaccional  y  
conciliador: para acordar en cierto modo las dos teorías 
extremas, la de aquellos que no aceptaban la c o n v e r 
sión v la de los que querían que toda separación se c o n 
v in iese  en divorcio ,  se introdujo el término podrá  en 
el proyecto de ley.

Este, que produjo las más v i v a s  resistencias en las 
dámaras, después de aprobado tampoco satisfizo á n a 
die: los católicos v ieron en la nueva  ley  un ataque á 
sus creencias; los no católicos la rechazaron como 
atentatoria contra las l ibertades individuales ,  á causa 
de las ámplias facultades que se conceden al juez,  
quien, se decía, no tenía norma legal  a lguna para r e 
glar su apreciación.

Con semejantes oposic iones la l e y  no podía tener 
larga duración. Poco  tiempo después Náquet  v o lv í a  á 
suscitar la  cuestión en las cámaras en la form a de u n a  
proposición para reemplazar la palabra p o d r á  por  el 
término deberá. El Senado rechazó esta proposición;  
pero, en cambio, la Cám ara  el 21 de ju l io  de 1893, a c ep 
tó una proposición idéntica del diputado Saint-Marc.  
El texto votado era el de la convers ión obl igatoria  
"siempre que uno de los esposos la p ida” . El Senado  
se pronunció, el 23 de nov iem bre  de 1896, á f a v o r  de 
una nueva disposición transaccional :  “ la convers ión  
tendrá lugar en virtud de la ley si es demandada por 
el cónyuge que ha obtenido la separac ión” .

Diez largos años transcurrieron sin que se preocu- 
paian de este proyecto,  solo en 1906 un informe del 
diputado Viollette,  aconsejó á la C ám a ra  rechazar  el 
sistema adoptado por el Senado y  propuso la ad m i
sión de un texto restableciendo la convers ión  obligato- 
11a. La proposición del Sr. Viol lette  fue aprobada por

huddnj Lacantincric, obra y tomo citados, 328
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la Cámara y pasó al Senado;  mas la comis ión encargada 
de estudiar el nuevo  proyecto creyó conveniente  el 
rechazo de la conversión obligatoria y  el m anten im ien
to del texto de 1834. Sometido  á discusión el informe 
de la comisión,  los ánimos se acaloraron en extremo,,  
pero el Senado terminó por aceptar,  el 27 de febrero,  el 
texto de la Cámara,  texto que había sido apoyado por 
el ministro de la just ic ia  Briand* Una proposición de 
Mill iard en el sentidu de que la convers ión  fuese facu l
tat iva en caso de que la demanda emanase del esposo 
por culpa de quién se pronunció la separación ó en caso 
de que hubiesen hijos nacidos del matr imonio,  fue r e 
chazada. Fue asimismo rechazado un texto propuesto 
por Girard,  en el que se permitía al tr ibunal retardar 
la conversión durante un plazo de seis meses á dos años 
si hubiesen hi jos  menores nacidos del matrimonio.

No obstante es preciso prevenir  que el Senado no 
aceptó sin dejar de introducir  modif icaciones el texto 
aprobado por la Cámara ;  en efecto suprimió las pala
bras: rtel tribunal declarará,  en consecuencia ,  que el f a 
llo de separación va le  como sentencia de d iv o r c io ” .

La  ley,  promulgada el 7 de ju n io  de 1908, dice en 
la parte que nos interesa:  “ Cuando la separación de 
cuerpos hubiese durado tres años, la sentencia será c o n 
vertida,  á demanda de uno de los esposos y  por efecto 
de la ley,  en sentencia de d iv orc io ” .

Debemos agregar que once días después, el iS de 
junio,  fue presentada á la Cám ara  una nueva proposi
ción de ley, reformator ia  del procedimiento (29).

Sea  como fuere, sin invocar  consideraciones de un 
orden moral,  rel igioso ó social,  que no pueden tener ca
bida en el cuadro del presente estudio, diremos sólo 
que, á nuestro parecer, la legislación francesa ha sido 
siempre defectuosa y  continúa s iéndolo en materia de
conversión.

Si  se considera el d ivorcio  como institución buena 
y   ̂ conveniente será preciso censurar leyes  que le 
cuan dificultades para que se produzca en los casos 
pievistos;  si se le considera como institución e x c e p 
cional y sólo para aquellos casos de extrema necesidad, 
es menester aplaudir aquellas leyes  que dificultan la 
conversión; si se considera la separación como estado 
tiansitorio, como un prólogo del divorcio,  la con-

(20} Las lois nouvelles, ano 1900, paginas SI y s. s. île législation française, ano X X V III, p. p. 139 y s s. Annuaire



v e r s i ó n  debe tener un carácter completamente distinto 
del que poseería ai considerar  la separación y  el d i 
vorcio como d o s  entidades jur ídicas  distintas,  aunque 
pudiendo confundirse excepc ionalmente  y  l legar  la una 
á convertirse en la otra.

Estas diversas maneras de mirar  el mismo p ro b le 
ma, dan origen á cuestiones distintas,  a lgunas  de las 
cuales no tienen fácil solución.  V a m o s ,  pues, á o c u 
parnos de las dificultades que pueden presentar le  con 
nuis frecuencia en uno ú otro de los sistemas.

(  Continuará)
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No hace mucho decía el eminente profesor Poz- 
zi que uno de los signos más ciertos de la 
cultura de un pueblo era la buena organización de 
sus hospitales. A l  suscribir sin reserva esta af irma
ción, notamos con pena que si se juzgase  del ade
lanto de nuestro país por el estado de sus hospi
tales, no sería, tal vez, muy favorable el concepto 
que mereciésemos. N o  hemos dado, en efecto, h as 
ta hoy la importancia debida á esos establecimientos 
especiales, en que la sociedad moderna encierra y  
alivia piadosamente una gran parte del dolor hu
mano, y  que'  tan indispensables son para el p ro g re 
so de las ciencias médicas; por todo lo cual consti
tuyen, en verdad, un valioso exponente de civiliza
ción.

Y  sin embargo,  la necesidad de mejorarlos lia 
sido sentida é indicada hace años; los proyectos ten
dientes á llenar esta necesidad, no han sido pocos, 
y, tratándose del hospital general  de Quito, hasta 
los planos se han hecho. L o  único que ha faltado 
y falta es lo principal: el dinero. Honradamente,  y  
en justicia, es iorzoso reconocer que la ciudad de 
Guayaquil  se adelanta, de algún tiempo á esta p a r 
te, en el mejoramiento de sus hospitales á todas las 
ciudades del Ecuador,  la capital inclusive. L a s  cau 
sas de este progreso no son únicamente las t e r n 

es endemias y  asoladoras epidemias que se ve obli- 
gada siempre á combatir, sino también, y es la prin
cipal^ la v irtu d  de d a r  que distingue á sus morado
res ricos, es decir, su filantropía.

La  Junta Nacional de Beneficencia está encargada
O



de llevar á cabo la obra del nuevo hospital de Quito; p o 
see ya, para esto, un extenso y  bien situado terreno 
donde se levantará el vasto edificio, cuyos planos están 
listos; mas, para cumplir su cometido, no dispone sino 
de una suma irrisoria señalada en un decreto legis lat i
vo especial: el producto de los predios urbanos de las 
comunidades religiosas. Creemos que le faltó un poco 
de seriedad al Congreso de 19 1  i al expedir  aquel decreto; 
y no es que censuremos el deseo de nacionalizar dichos 
bienes, sino el hecho de pretender sacar del fuego esas 
castañas con la mano delicada d é l a  Beneficencia. ¿ C u á n 
do tendremos así el hospital deseado? Si no se le dan 
otros fondos, probablemente en las calendas g rieg a s . . . .

Reparando este error, el C ongreso  próximo debe v o 
tar una cantidad suficiente y de valor efectivo para esta 
obra de indiscutible importancia y de carácter inaplaza
ble, entendido que, dados nuestros escasos recursos, no 
pretendemos ni pedimos los millones que los países que 
gozan de bienestar económico destinan á sus hos
pitales. Que no sea una cantidad insignificante es lo 
que deseamos; proporciones guardadas,  nos contenta
ríamos con la décima parle  de lo que la República  A r 
gentina ha gastado en la “ Policlínica San M art ín” .

No es este el lugar para la censura de desaciertos 
pasados de nuestros poderes públicos, que olvidan tan 
frecuentemente los más obvios principios de buena ad-

0  •  c  ^  .

mimstracion; pero no podemos dejar de reprobar en todo 
tiempo el derroche de los caudales nacionales que se hizo 
en una kxposición poco menos que ridicula, cuando con 
ese dinero, bien pudimos festejar más dignamente el
primer centenario de nuestra Independencia. L a  inau-

9 ? 1 %
guracion de este hospital, por ejemplo, ¿no habría bas
tado para llenar honrosamente el programa de las fiestas 
del Centenario?

Seamos serios y  cuerdos en adelante, y, enmendando 
errores, hagamos, entre otras cosas, el hospital en p ro yec
to, peí o tal, que sea orgullo de Ouito por su importancia, 
ya  como asilo de caridad, ya  como escuela práctica de las
futuras generaciones médicas.

A. Y IL L A  MAR.
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u1M1E N T0 COLONIAS

EN  E L  O R IE N T E  ECU A TO RIA N O

Señor  Decano,  señores Profesores:
Bien sabido es que los pueblos americanos, al venir 

á la vida independiente, encontraron planteado el pro
blema de la población en sus vastos territorios.

L a s  Repúblicas  S ud -A m er icanas  contaban con p e 
queños recursos económicos, la sangre  de sus anteí- 
pasados l lamábales á la lucha estéril y  aventurera, 
antes que á surcar la tierra y  mirar en el trabajo la 
fuente de futuro engrandecimiento.— E n  ese medio a m 
biente de revueltas, sin embargo,  las más de ellas no 
olvidaron que debían recurrir á los centros europeos, 
en demanda de hombres y  de capitales para trans
portarlos á sus tierras, de modo que éstas no su
fran menoscabo al presente, ni sean motivo de zozo
bras en el porvenir.

E l  Brasil, la A rgent ina  y  Chile han casi r e 
suelto el problema ó están próximos á resolverlo: sus 
leyes y  sus hombres se han encaminado á este fin: 
crear en sus selvas vírgenes un núcleo nacional con 
elementos internacionales, conservar la soberanía terri- 
toiial y convertir el suelo en fuente de riqnezas.

Los  Estados Unidos de Norte A m ér ica  no han te
nido que luchar con los obstáculos con que S u d - A m é — 
nca ha tropezado en su evolución histórica; sea por
que la raza les engendrara fuertes, sea porque sus



instituciones políticas no han oscilado con los va ivenes  
de pasiones partidaristas, y  asi estamos viendo al 
A g u i la  del Norte lista á engull irse á los pueblos que 
no han sabido desarrollarse ni mantener su viril idad 
como entidades aptas para el progreso.

L a  República del E cu ad or  que fue la primera en 
iniciar la emancipación política de América ,  de la M e 
trópoli Española,  ha quedado, por desgracia,  b as tan 
te atrasada en el camino de la civilización; no es de 
admirar, por tanto, que en materia de colonización no h a 
ya dado un solo paso acertado á pesar  de la vital  impor
tancia que tal problema entraña para ella: no y a  sólo des
de el punto de vista económico sino, principalmente,  b a 
jo el aspecto político.— Me refiero á la R e g ió n  O r ie n 
tal, la que ha menester ser poblada para  ser con
servada.

A l  elegir como tema para  mi tesis, prev ia  al 
grado de Licenciado, el ‘ e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  c o

LONIAS E N  E L  O R IE N T E  E C U A T O R I A N O ” , 1 10  he te
nido la pretensión de decir nada que sea nuevo 
para vosotros, ni siquiera ha lagaros  con la forma: 
he, simplemente, recogido datos de lo que al r e s 
pecto han hecho las demás Repúbl icas  y, en v i s 
ta de ellos, he trazado á g ran des  rasg os  lo que 
pudiera hacer el Ecuador.

Pero, antes de dar comienzo á mi trabajo, per
mitidme, Sr. Decano y  Srs.  Profesores,  hacerme con 
vosotros una pregunta ¿La' Nación Ecuator iana  habrá 
llegado á ese estado de viabil idad que requiere la ci
vilización para prestar su contingente? ¿H ab rá  el E c u a 
dor^ como entidad política, alcanzado seriedad en sus 
instituciones, de tal modo que respondan al fin d e 
mocrático de ellas, sirviendo así de garantía  como de 
estímulo para ia libre actividad?

E s  decir, ¿habrá hecho lo principal para  atraer una 
cbrriente inmigratoria, brindando con un riquísimo su e
lo donde el extranjero no sienta la nostalgia de los 
suyos, amparado por leyes  bienhechoras,  custudiado 
por autoridades inteligentes que le sirvan de apoyo 
en la lucha que emprenda, para arrancar de ese sue
lo virgen los tesoros reservados al hombre activo, al hom-

—  2 6 —
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bre trabajador? Y ,  si ha emprendido en esta labor de 
progreso en lo que toca á sus instituciones, ¿habrá, t a m 
bién", cruzado de caminos la R eg ió n  Oriental  para que 
la colonia que establezca se encuentre unida al resto 
de la República,  v iva  la vida de ella y  sea un núcleo 
más que acreciente las fuerzas nacionales?

Y  si no ha hecho esto, ¿cómo podremos siquiera 
vislumbrar un futuro de engrandecimiento,  im ag in án 
donos que allá en esas selvas deshabitadas donde hoy 
la naturaleza descansa, encontraremos mañana ciuda
des florecientes que asentadas en las márgenes del 
Amazonas,  Morona, Santiago,  Putumayo,  Ñapo  y  Mara-  
ñón, nos sirvan de noble timbre en el concierto de las
naciones civilizadas?

Mas, no seamos pesimistas,  Srs. ,  esperemos el fu
turo, que él reserva para el E cu ad or  su período de 
grandeza.o

Para  implantar una colonia agrícola,  ya  que ésta 
es la única posible en el Oriente Ecuatoriano,  su p u es
to que cualquiera otra clase de colonias, como la indus
trial, tiene que contar con la base de la agricultura más 
ó menos adelantada, se necesita estudiar dos puntos; 
la elección del lugar y  los trabajos preparatorios del 
suelo donde se ha de radicar la colonia, y  los colonos 
y los medios que pueden emplearse para atraerlos de 
los centros de emigración; ó sea el suelo y el hombre.

El suelo

L a  elección del lugar requiere un trabajo concien
zudo, ya  sea en cuanto á la calidad productiva del suelo, 
ya  en cuanto á su situación topográfica y condiciones 
c imatéricas, buscando las mayores ventajas que los lu
gares presenten en cuanto á su fácil comunicación con las 

envis poblaciones de la República,  y, á la vez, que
puecan servir de¡ nexo á otras colonias que más tarde 
se establezcan.

Detei minado el lugar científicamente, se impone 
a  ̂ necesidad de los trabajos preparatorios, l lamados 

&sj por los economistas ingleses, á fin de que Jos inmi-
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orantes venidos á la colonia cuenten desde el principio
con elementos de vida, puedan prosperar  y  sean los me- 
jores agentes de mmigracionj yci c^ue, disfi litando de ici- 
cilidades para la m ayor  productividad de su trabajo, 
desearán para sus parientes y  amigos,  el mismo grad o  
de prosperidad que ellos han alcanzado. V  así, el p a 
riente ó amigo en quienes, naturalmente, es difícil s u 
poner el engaño, serán creídos, pronto se verán ro
deados de los mismos seres, quienes, sin duda, les h a 
cían falta en su nueva patria, y  ésta habrá  llenado sus 
aspiraciones, consiguiendo la emigración espontánea, 
sin necesidad de agentes  de p ro p agan d a  costeados por 
ella, los que, por buena labor que hagan, nunca con s i 
guen atraer numerosos inmigrantes de modo e sp o n tá 
neo.

E n  apoyo de esta afirmación, creo del caso invocar 
la prestigiosa autoridad de Ferri ,  quien, al estudiar el 
fenómeno de la emigración en Italia y  otros países, e s 
tablece como regla general  que el mejor agente  de p r o 
paganda es el mismo inmigrante, cuando en el nuevo país 
en que se ha establecido ha encontrado m ayor  b ien es
tar que en el que abandonó,

Don Juan A.  Alsina, uno de los argentinos que 
más ha trabajado y  trabaja por la inmigración en su 
país, dice, refiriéndose á la atracción inmigratoria ver i 
ficada entre los parientes y  amigos de los inmigrantes:  
[ i ]  “ siendo esta acción del individuo cerca del indivi
duo el más preciso medio de informar al nuevo inmi
grante, puede asegurarse,  que el que llama, cuida g a r a n 
tir al llamado los medios de trabajo y  subsistencia, par^ 
no tener responsabilidad” .

L ero y  Beaulieu, en su obra “ L a  colonización en los 
pueblos modernos” , reduce á tres clases de trabajos los 
que deben ser tenidos en cuenta en la preparación del 
centro escogido para el coloniaje.

^ s*na* 4<̂ -a inmigración en el primer siglo de la Independen-



Vías de comunicación

i ?  V i a b i l i d a d .  E l  autor comprende en este término 
todo lo relativo á las vías de comunicación que d e 
be tener la colonia. L a  necesidad de éstas es de tan 
vital importancia, que la historia antigua y moderna nos 
demuestra que los pueblos que tuvieron su asiento en 
las márgenes de ríos navegables  ó en las costas de los 
mares, han sido los primeros en la vida del mundo civ i
lizado; es que ellos han gozado de un medio fácil de co 
municación con los demás. Y  ya  que el mayor grado de 
adelanto y de cultura no se adquiere en el aislamiento, 
¿zuán necesario no será á una colonia en formación, la 
que se supone que no tiene ni puede tener todos los e le 
mentos de que disponen las sociedades y a  establecidas, 
la comunicación con ellas?

Por tanto, lo primero que debe hacerse, después 
de elegidos convenientemente los lugares que en el 
Oriente Ecuatoriano han de servir  de primeros centros 
coloniales, es abrir caminos para las demás provincias 
de la República ;  sin caminos serán inútiles cuantos m e 
dios se empleen para colonizar, pues, en el supuesto de 
que vengan inmigrantes y  se establezcan en el Oriente, . 
sucederá con ellos lo que con los pocos ecuatorianos r e 
sidentes en esa comarca, que tienen que acudir á pobla
ciones peruanas para proveerse de los elementos más 
indispensables para la vida; y e n  ese caso, ¿qué ventajas 
tendi íae l  Ecuador  al fundar una colonia que ha de v i 
vir en cierto modo dependiente del Perú? ¿No será 
vergonzoso que una Nación se procure colonos para sus 
tierras y les coloque en manos ue quien trata prec isa
mente de arrebatarle esas tierras?

Leroy  Beaulieu al tratar de esta materia, dice lo 
siguiente: ( i )  “ attendre pour faire des chemins qu ’ il 
y  ait une population et des villages, c ’ est comettre uneO

I

( i )  L c i o )  Beaulieu “ De la colonisation chez les Peuples Modernes” .



erreur capitale: ce sont précisément les chemins qui doi
vent attirer la population et donner naissance aux vi- 
llao-es. Les  routes ont une grande  pouissance d ’ atrac- 
tio'n et, quand elles sont nombreuses et en bon état, 
elles créent la culture, elles font les villes. Un bon r é 
seau de chemins est donc 1’ intérêt premier de toutç.co
lonie. la condition essentielle de son progrès  et Ton ne 
saurait s ’ âppliquer trop á rendre dés les début, et avant  
même 1’ arrivée des colons, ce service ausjri parfait que
possible” .

II

Reparto y  enagenaeiôn de lotes

El 2o trabajo preparatorio se refiere al reparto y  ena-
genación de lotes.

Por  reparto se entiende la d iv is ion  del terreno en 
extensiones más ó menos pequeñas,  toda vez que la idea 
primordial al distribuir los lotes, debe ser la de procurar  
la_población.

Para esta distribución se ha de a t e n d e r 'n e c e s a r i a 
mente á la calidad del suelo y  á su situación.  Es pr in
cipio generalmente admitido, que los lotes han de ser 
más grandes, en terrenos de mala cal idad,  y  que así m is
mo los que se encuentran á la vera  de los caminos,  
en las planicies y  en lugares p ró x im o s  á las poblaciones,  
deben ser relativamente pequeños.

En la Argentina las tierras están clasificadas en agrí
colas propiamente dichas y  de pastoreo;  siendo aquel las  
más subdivididas que éstas.

Nuestra Ley  de Terrenos Baldíos no-hace di ferencia,
para la extensión de los lotes, en cuanto á la calidad,
sino respecto de los “ terrenos pedregosos” ; en general ,  
los lotes deben ser de doscientas hectáreas,  pero; en los 
terrenos pedregosos, se toman dos hectáreas por una 
para el cómputo de las doscientas. Respecto de la s i 
tuación no la toma en cuenta para la m a y o r  ó menor  
extensión de los lotes.

En todas las Repúblicas  Sud Americanas ,  s iguiendo 
el ejemplo de los E E. U U. de N. América ,  se ha teni
do buen cuidado de expedir leyes respecto á la ménsu
la y demarcación de límites, previamente á la entrega de 
lotes á los compradores.



La ya  citada Lev  de Terrenos Baldíos,  expedida en 
1875, dispone en el Árt .  40, que toda venta ó concesión 
de terrenos baldíos se harán previa mensura y  determi
nación de l inderos y  por lotes que no excedan de dos
cientas hectáreas.  Mensura y  delimitación á cargo del 
Estado, según lo dispone el artículo 50 de la misma ley.

En otras Naciones,  la mensura y  l inderación de los 
lotes, previas á la entrega, es objeto de un estudio de
tenido, y  l levadas á cabo por oficinas técnicas,  las que 
se hallan desempeñadas por un personal completamente 
idóneo.

Entre nosotros ese trabajo está considerado poco  
menos que como secundario,  dándose el caso de haberse 
verif icado la mensura más de una ocasión,  sobre el pa
pel. Hácese urgente, la organización técnica de la Ofi 
cina encargada de la mensura y  l inderación de lotes.

La razón de fi jar por el Estado los límites de cada 
lote, antes de la entrega, ha sido la de garantizar al 
propietario en la posesión tranquila de su lote, sin que 
tenga que preocuparle,  más tarde, la codicia de su v e c i 
no. El inmigrante se determina á residir allí donde su 
trabajo pueda ser agui joneado con el aliciente de la 
propiedad,  y  si ésta se le presenta rodeada de segurida
des, pues, al lá acudirá,  porque sabe que esa Nación 
que se preocupa de asegurarle al individuo su propiedad 
particular,  es Nación próspera por ser bien organizada.

A l  determinar nuestra L e y  que no excederá cada lote 
de doscientas hectáreas,  ha tenido en mira no sólo la e x 
plotación del suelo, sino también,  ha buscado en lo p o 
sible la colonización,  creyendo que, distribuidas las tie
rras en lotes de esa magnitud, se procuraba atraer a\ 
inmigrante industrioso y  trabajador;  pues, en vista de la 
facil idad con que se le brindaba para que llegue á ser 
propietario agrícola en grande, no era improbable supo
ner que venga y  se radique en nuestro suelo.

De otro lado, si en lugar de dividir  las tierras en 
pequeños lotes, se deja al l ibre arb i t r io ,ya  de los ind iv i 
duos, y a  de compañías el elegir extensiones más ó me
nos grandes para explotarlas  como dueños, se consegui
ría que los grandes propietarios movidos  del interés, to
men por su cuenta el trabajo de esas tierras, mas difícil
mente veriase fórrhar centros de población.

La misma ley del 75, al referirse especialmente á  la 
‘Colonización en el artículo 10,  facilitaba al Poder Ejecu
tivo para hacer concesiones de terrenos que no pasen 
de cien hectáreas de extensión, para el establecimiento
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de colonias;  esto no obstante, acogiéndose el E jecut ivo  
al decreto expedido por la C o n v e n c i ó n  del 61,  por  el 
que se le f a c u l ta b a  conceder tierras con el objeto de co
lonizar sin sujeción á n inguna ley,  ha celebrado,  hace 
poco tiempo, un contrato de co lon izac ió n ,  en v irtud 
del cual entrega una extensión considerable  de tierras á 
la compañía contratista; bien que este contrato fue a p r o 
bado por el Poder  Legis lat ivo,  en Set iembre  de 19 10 .

En la segunda parte de la tesis, al estudiar los m e 
dios para atraer colonos,  verem os  que las grandes c o n 
cesiones de tierras á colonizadores  ex t ran jeros ,  son 
inevitables en cieitos periodos de la e vo lu c ió n  colonia l ,  
en las naciones desprovistas  de capitales suficientes.

Debemos reoonocer que la prev is ión  de nuestra ley 
en la distribución de las tierras, de nada ha servido pa
ra atraer al inmigrante;  por  tanto, cabe ahora una re 
glamentación científica, l ibre de prejuicios,  de la repar 
tición de los lotes.

Teniendo en cuenta las apuntaciones arriba ind ica
das, el sistema de divis ión debe ser múltiple;  es decir,  
los lotes serán considerados en las diversas zonas y se
gún éstas, serán aquellos de 25 á 200 hectáreas.

Mensurados v desl indados los lotes,  formados los 
planos por la Oficina técnica, entonces ya  pueden el Es
tado ó las Municipal idades ó cualquiera otra institución 
pública encargada de este ramo, estudiar la c o n v e n ie n 
cia de preferir tal ó cual  zona para la enagenación de l o 
tes.

Las condiciones tenidas en cuenta para la pre feren
cia de una zona serán de orden polít ico,  administrat i 
vo  y  económico:  obra es de un estadista concienzudo el 
estudio de ellas, á fin de encam inar  la colonizac ión h a 
cia el lugar donde las energías nacionales  requieran ese 
poderoso cont ingente ............

Pasemos ya  á la enagenación de lotes.

Si bien la enagenación de lotes no puede ser con
siderada estrictamente como trabajo previo  á la co lo
nización dae querido tratar de esta materia en lugar 
piefeiente y á continuación del “ reparto de lotes , ” por 
la importancia que ella tiene en la colonización;  no 
sin fundamento dice un célebre tratadista que, “ des
pués de los caminos, un buen sistema de enagenación 
de tieiras decide en pro dé la  colonizac ión” .

S
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A l  través de la historia de la colonización en to
dos los pueblos modernos,  ha l lamos siempre debatido 
el problema sobre -‘ legislación de t ierras” . Según unos;  
la tierra debe ser enagenada desde el principio al c o l o 
no; no hay  incentivo,  se dice, para el trabajo,  como 
la propiedad; ella l iga al hombre á la tierra que f e c u n 
dada con su act ividad le d evu e lve  con creces la s i 
miente. Según otros, la propiedad del suelo debe per
manecer  fiscal; que al colono se le conceda eí usufruc
to ó se le dé en arrendamiento,  pero que nunca se le h a 
ga propietario;  si l lega á ser propietario,  añaden,  será 
indolente,  descuidara el trabajo,  la tierra no le reten
drá ni le brindará atractivos,  porque sabe que es suya.

La cuestión ha sido casi s iempre resuelta en favo r  
de la propiedad. En todos los países en que se ha  es
tablecido la enagenación basándola  en un sistema ra-, 
cional,  en cuanto al trámite para la adquisición,  se ha 
obtenido m uy buenos  resultados.

A v e l la n ed a ,  estadista argentino,  aduce lo siguiente 
en favor  de la propiedad:  “ L a  emigración no acudirá 
presurosa,  por más que la l lamemos con votos  estériles, 
si descendiendo al estudio de las causas que la determi
nan, no abrimos el cauce por donde se precipita;  p o r 
que ella no es una e v o lu c ió n  aventurera ,  nacida de la 
fantasía  ó del capricho,  sino un m ovim iento  ref lexivo 
que obedece á las reglas que presiden los demás actos 
humanos.  Entre estas reglas,  la observac ión  ha desig
nado como la primera:  la consecución fácil  de la p r o 
piedad territorial ,  que ofrece su parte en el dominio  
del mundo á todos los desposeídos de la Europa.  Coi i  
la propiedad v iene  el hogar que ennoblece  al hombre 
V congrega á la famil ia ,  y  el sentimiento del hogar  ra 
dicado en un pueblo, por n u evo  que sea, es la fuerza 
invencible  que le imprime v ig o r ” .

Nuestra legis lación sobre tierras, quizás la mejor  en 
su época entre las Sud-Am er icanas ,  en cuanto ai sistema 
general,  concede amplia  l ibertad para la adquisición de 
la tierra mediante nn precio reducido,  y  con tal que

a el Es- 
de los

lotes, distribuyendo uno para el Estado y  otro para los 
particulares, tiene por objeto acumular  un capital de re- 
seiva,  el que se obtiene vendiendo los lotes reservados,  
cuando los particulares hayan cult ivado los suyos,  esto

ü  se 
ca

en tre 'cada dos lotes particulares se deje uno pai
tado. Art.  70. Este sistema de alternabil idad

es, cuando puedan ser mejor  vendidos;  este capita' 
invierte en mejoras de los mismos lugares, caminos,
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sas de beneficencia, instrucción públ ica ,  etc.— A rt ,  7" 
inc. 2°.

Hemos dicho que un buen sistema de en agen ac ió n  
de tierras es uno de los pr inc ipa les  factores  de la c o l o 
nización; estudiemos los  dos s istemas más g e n e ra l i 
zados.

** *

La enagenación se hace,  ó á t ítulo gratuito ó a t i tu
lo Oneroso: venta.

La enagenación á título gratuito,  ó ser ,  la cesión 
gratuita del suelo no tiene para el c o lo n o  el a l ic iente  
que la compra;  con la primera,  sabe que ha adquir ido 
la propiedad de favor ,  que el Estado cedente le im
pondrá condic iones  para la e x p lo t a c ió n  del suelo  que 
le ha cedido y  que, por consiguiente,  la propiedad obte
nida no es absoluta.

El  colono intel igente y  labor ioso  que trata de ad
quirir en propiedad una porción de tierras para e x p l o 
tarlas, prefiere comprar aún hab iendo  gratuitas.

Se dice que el Estado puede e jercer  constante v i g i 
lancia sobre sus colonos  v  dirigir  ef icazmente la c o l o n i 
zación mediante las enagenac iones  gratuitas;  pero, j u s 
tamente, esa v ig i lanc ia  es per judic ia l  en un buen siste
ma de colonización.

España perdió una á una sus co lon ias  p or  el e x 
cesivo celo en v ig i lar las ;  debido á las doctr inas e c o n ó 
micas d é l a  época,  creyó ser la d om in ad o ra  del mundo 
atesorando el oro que le env iaban  sus A m ér icas ,  y  á ese 
fin tendió por medio de la v ig i lanc ia  e jercida sobre 
colonias forzadas á mantenerse  en el más absoluto ais
lamiento.

La  doctrina de la cesión gratuita just i f ican a lgunos 
tratadistas, como Merivale ,  en los principios  de la c o lo 
nización y tratándose de pequeñas extensiones :  5, 10 
hectáreas,  á lo largo de las vías  férreas,  con el objeto  de 
fomentar el desarrollo del pequeño capitalista.

Uno de los inconvenientes  y  no el menor,  con las 
cesiones gratuitas, es el del acaparamiento  de las tie
rras en manos de unos cuantos negociantes.  Leroy  
Beauheu cita el caso de haber  sido cedidos en el B a jo
a ’ }-500^000 acres á 60 personas.  En 1.767 la isla

el I rincipe Eduardo fue concedida en un solo día á 
pocos individuos.
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Admitida como más conforme con los principios 

científicos la enagenación á título oneroso,  queda por 
r e s o l v e r s e  sí será á precios re lat ivamente  altos ó  bajos .

Wakef ie ld ,  quien dio su nombre  á una doctr ina re
conocida por eminentes escritores como ven ta josa  en 
ciertos casos, sostiene que las tierras deben ser vendidas  
á precios relat ivamente altos y que el producto sea in 
vertido en su totalidad en fom entar  la inmigración.  
Part iendo del principio del “ self  gobernem ent” quiere 
que la colonia  se baste á sí misma; para que prospere 
la deja entregada á la inic iat iva privada del colono.

C o m o  ejemplo práctico de las venta jas  de este sis
tema se cita con frecuencia la prosperidad de Austra l ia  
en donde fue implantado en toda su amplitud. C o n 
v iene  s inembaigo analizarlo para no caer en un error 
al  tratar de establecerlo en otro país.

La Austra l ia ,  productora por exce lenc ia  de lana,  
necesitaba de fuertes capitales para desarrollar la indus
tria ganadera,  así mismo le eran precisos muchos bra
zos para sostener la agricultura en general ,  y  entonces,  
para atraer al capital  y  al obrero,  subieron el precio de 
las tierras, las que fueron vendidas  hasta en 10 libras el 
acre; los obreros fueron traídos costeándoseles el pasaje 
y  remunerando su trabajo á precio de oro.

Surge á la v ista  que seria un absurdo el levantar  ar
tificialmente el salario en países no productores de a r 
tículos de exportación,  ó de aquellos que tienen pre
cios altos aun cuando no se exporten.

Las condiciones peculiares de Austra l ia  que goza 
del monopol io  natural  de la cría de ganado lanar,  y  
las condiciones peculiares de Inglaterra en cuanto á 
la abundancia de capital metálico,  deben ser conside
radas como principalís imas,  para ca l i f icar la  bondad del 
sistema “ W a k e f i e l d ” ,

De aquí se deduce que en la cali f icación del pre
cio para la enagenación de las tierras fiscales, se t o 
marán en cuenta muchos factores:  situación topográ
fica, calidad productiva,  v a lo r  de la propiedad part icu
lar, etc; toda vez que, habiendo grandes extensiones 
de terrenos baldíos y  pocos compradores,  no puede 
docnse^ que la ley  económica de la oferta y  la de
manda , será al ptincipio,  la reguladora del precio.

Pa ia  terminar lo relat ivo á la enagenación de
lotes, me permitiré hacer algunas observaciones á la 
L e y  del 75.

Dije que en su época fue de las mejor  cónsul-
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íadas de Sud América ,  en cuanto al sistema general ;  
eso, no obstante, adolece de muchos  defectos,  en es
pecial,  en lo relativo al procedimiento  para la adqui
sición! En'efecto,  el trámite seguido desde la d e n u n 
cia hasta la adjudicación es sum amente  largo y  dis- 
pbndioso, ’ dif icultándose por éso las enagenac iones ,  
lo que redunda en per ju ic io  del país  y  del F isco .  'En 
la Región Occidental ,  muchos  cu l t ivadores  están en 
posesión del suelo, no hab iendo  obtenido  títulos de 
propiedad únicamente por las dif icultades á q u e d a  lugar.

Expuse antes que el Estado,  las M un ic ip a l id ad es  
ó la corporación á cuyo cargo se conf íe  la enagena-  
ción de lotes,  <Le be poner los  en venta ,  e legida que 
sea la zona y  en posesión de los respect ivos  planos .  
La  venta  se l levará  á cabo después de anunciar  al 
público, por lo ménos con seis fineses de anticipa-'  
ción á fin de que puedan c o n o c e r  en el exter ior ,  por 
medio de circulares en las que se e x p o n g á n  las c o n 
diciones de venta ,  la s i tuación de los lotes,  etc.; el 
comprador no tendrá, entonces ,  s ino que abonar  el 
precio del lote que el i ja,  para obtener  el respect ivo  
título de propiedad.  * ’

Según el art. S , corresponde á la oficina de E s 
tadística el cuidado de las ' cop ias  de lo'¿ p lanos  que 
haga levantar  el G ob ierno ,  para la v e n ta  de los terre
nos baldíos,  y  al efecto, ’ debe l l e v a r ‘un índice de las 
ventas y  anotar en los planos los lotes vendidos .  No se
ria mucho recargo de trabajo para esta oficina*, el p u b l i 
car temporalmente un boletín con los datos estadísticos
relativos á la venta  de terrenos baldíos,  cult ivó  dé

9  9estos, caminos,  etc.; en cambio proporc ionar ía  una 
fueDte de información úti l ís ima para el pueblo é indis-' 
pensable al legislador;  los cónsules  en el e x t ra n je ro  
tomarían de este boletín los datos necesar ios  para 
hacer conocer al país por medio de una p r o v e c h o 
sa propaganda; de los recursos que pueden va lerse  
para esta benéfica labor,  hablaré al tratar de “ la of ici
na de propaganda en el e x te r io r . ”

Otra de las deficencias de la L e y  que estamos 
examinando,  es la de no l imitar el número de lotes 
que puede adquirir un mismo propietario.

El art. 3q dice “ Tendrán derecho preferente á la 
compra de los terrenos baldios los que estuvieren cu l 
tivando y los propietarios más inmediatos que no po
sean allí más de doscientas hectáreas.” Según este 
art., los propietarios de más de doscientas hectáreas 110

-  j 6  —



tendrán derecho preferente, aun respecto de un lote 
inmediato;  pero de ahí no se sigue que no habiendo 
o t r o s  interesados,  no se les adjudique utro ú otros l o 
tes; de ' consiguiente,  un individuo ó una compañía 
puede acaparar miles de hectáreas,  ó toda una zona.

n i  •

Puertos

El 3er. trabajo preparatorio se refiere al estableci
miento y  arreglo de puertos para la colonia.

De la necesidad de un puerto en el Oriente Ecua
toriano no me detendré á hablaros,  pues, vosotros sa
béis que de otro modo el Oriente,  con sus riquezas y  su 
porvenir ,  no sería para nosotros.  Pero, al hablar d 1 
establecimiento de un puerto como cosa indispensable 
y  previa á la fundación de la colonia ,  sí repetiré lo 
que dije al hablar  de las v ías  de comunicación,  sin 
estas no es posible colonizar;  sin puertos es muy 
difícil,  aun en el supuesto de que aquellas existan.  
Y a  que la colonización tiene que verif icarse principal
mente con elemento extranjero,  éste tiene que en
contrar, en el mismo lugar colonial ,  fácil  comunica
ción con su país,  so pena de buscarla en los países 
vecinos.

A l  establecer el Ecuador  una colonia en el Oriente,  
tendría ne'cesidad de un puerto, á íin de que sus c o lo 
nos no tengan que acudir á un puerto peruano, para 
la importación y  la exportación;  esto, aun en el caso 
de que existan caminos al Oriente;  que si éstos no
existen,  surge, con m ayor  razón, la necesidad del 
puerto.

El colono no se ha de contentar con la contem
plación de la Naturaleza:  le asombrará la exhuberan- 
cia del suelo, el serpenteo magestuoso de los ríos 
podiá iascinarle;  pero él no ha dejado su patria con 
la ilusión de un paisaje por grandioso que sea; v ino  
poi tiabajar,  necesita de medios para viv ir ;  y si t r a 
baja,  necesita cambiar  los productos de su trabajo con 
otios que le faltan: él importará y  exportará.  .

La política seguida hasta h o y  por nuestros vecinos 
del Sui  lia sido la de impedir y  dificultar el desarrollo 
de la agiicuitura en nuestro Oriente;  con frecuencia 
os agricultores y  comerciantes ecuatorianos son h o s 

tilizados poi autoridades peruanas; el comercio pe-



m a n o  no siempre está abierto á los ecuatorianos y 
más de una vez la importación y  e x p o r ta c ió n  por 
Iquitos se les ha hecho imposible .

Mañana que el Ecuador  emprenda  con energía  en 
la colonización oriental,  cambiará  de rumbo la práctica 
peruana; ya no serán los host i l izadores  de hoy ,  e n t o n 
ce;  procurarán atraer á sus puertos las r iquezas e x p l o 
tadas por los co lonos  ecuator ianos ;  el incent ivo  del 
monopolio comercial  les convert i rá  en am igos  b e n é 
volos  para luego ser los mismos señores feudales ,  d u e 
ños va del comercio  oriental .

Los puertos ecuator ianos  en el O r iente  nos l i 
brarán de la esclavitud comercia l ;  la importac ión v 
exportación no estarán sujetas al capr icho  del v e c in o :  
la N a c ió n  Ecuatoriana habrá co lonizado para el la .

Vistos  y a  cuales sean los trabajos considerados  c o 
mo previos para el establecimiento de una colonia ,  
nunca estará demás insistir respecto de la im portanc ia  
de l a s v i a s  de comunicac ión,  pues, pudiera  decirse que 
una vez formados centros de poblac ión,  los caminos  
surgirían de suyo,  costeados por los mismos centros y,  
por consiguiente,  sin que la Nac ión  colonizadora ten
ga que hacer fuertes desembolsos ,  que ex ig i r ían  g r a n 
des sacrificios.

Cierto que muchas naciones  han caído en ese error,  
ya  por dejar para más tarde lo que debió ser e jecu ta 
do antes, dando á las generac iones  ven ideras  un 
mal precedente y  legándoles una carga que- no debía 
corresponderles,  ya,  también,  porque s inceramente  
creyeron que laboraban m ejor  en pro de los intere
ses patrios. Y  así vem o s  fundarse  ciudades com p le ta 
mente aisladas, que marchan lentamente ,  y  á través 
de siglos apenas si pueden ser consideradas como tales.

Dije al principio que dos eran los puntos capitales  
para el establecimiento de una colonia- el suelo y los 
colonos.  Habiendo estudiado el primero;  me corres*
ponde tratar del segun d o .

Los colonos

t . A.1 hablar en este capítulo del colono,  me referiré 
únicamente al extranjero,  va  porque éste ha de consti-  
tuíi el elemento principal de las colonias  en el Oriente  
ecuatoriano, ya porque los problemas más importantes 
de la colonización se presentan con mot ivo  de los c o lo 
nos extranjeros.

Sin duda que si se conoce la calidad productiva del
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suelo en el que se pretende colonizar  y  su clima, y si 
elegidos los principales lugares que han de servir  de 
centros coloniales,  se ha hecho los trabajos  previos 
á una colonización inteligente,  se conseguirá co lonos  
que se adapten á ese clima, que puedan aprovechar  de 
ese suelo, sabiendo lo que él requiere,  y  que no vendrán
á perecer en la miseria.

Teniendo en cuenta el resultado práctico de las c o 
lonias  establecidas en Chi le ,  cabe afirmar, que los co
lonos  deben ser escogidos entre var ias  naciones eu ro 
peas occidentales,  sin dar la preferencia á una sola nac io
nalidad;  primero,  porque ninguna nación puede creerse 
pr iv i l ig iada  de contar entre sus hi jos los mejores del g l o 
bo y,  segundo, porque más fáci lmente se someten a las 
leyes  de un país extraño,  grupos formados por in d iv i 
duos de diversas nacional idades,  que siéndolo de una 
sola;  aún mas, la nacional ización de esos e lementos 
extraños  entre sí, resulta factible como lo demuestra la 
Soc io log ía ,  y á la nacional ización es á lo que t ienden 
todos los pueblos que han recurrido al elemento e x t r a n 
jero para colonizar ,

Mas ¿qué medios podrá emplear  el Ecuador para 
atraer á su Oriente  por lo menos á los primeros co lo 
nos, si, como di j imos  antes,  no es posible obtener al 
principio  una inmigración espontanea numerosa?

Quedan expeditos  dos caminos:  ó la Nación,  por 
cuenta propia,  emprende en esa labor,  va l iéndose  de 
agentes suyos,  ó recurre á terceros para que estos c o n 
traten los colonos;  para lo primero necesita organizar 
un ramo administrat ivo que comprenda;

Una oficina general  de colonización en Europa,  
l lamada “ oíicina de propaganda” , y  otra en el puerto en 
que desembarquen los colonos,  oficinas dependientes 
üel respectivo Ministerio.

La  de Europa se encargaría  de hacer  conocer al
Ecuador  en los d iversos  centros mundiales ,  por medio 
de conferencias ,  bolet ines ,  c i rcu lac ión de fotograf ías ,  
exh ib ic ión  de productos  nac ionales ,  datos respecto de 
la v e n ta jo s a  colocación de capitales  y  del estado de 
p io sp e n d a d  de los  e x t r a n je r o s  en el Ecuador  y  con 
otioa íecursos  v e n ta jo s a m e n te  em pleados  para este fin.

S i t a d o s  estos antecedentes ,  se ocupará  en la ce- 
ebiamon de contratos que determinen la salida v las 

condiciones  en Jas que v a  el co lono hacia el lugar  de su 
estmo. 1 ara celebrar  el contrato,  debo informarse  el 

agente de inmigración,  de la conducta del pretenso



colono y  de sus cual idades  f ís icas y  m o ra les ;  p re f i r ien
do en todo caso una fa m i l ia  á un i n d i v i d u o  a i s la d o .

A lg u n o s  autores rechazan,  c o m o  e le m e n t o s  per jud i -
m lnnia .  á los niños y á los anc ianos ,  dicien-
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ciales a U colonia,  á los ninos y 
Hnaue éstos son completamente im product ivos ;  e v i 
dentemente q u e  sería i lógico el contratar  con  un niño 
ó :on un anciano para colonos;  pero,  seria di f íc i l  su p o 
n e r  q u e  u n  individuo abandone  á su padre anc iano  ó
á su hijo tierno, para trasladarse á un lugar  distante y  de 
donde talvez no v u e lv a .  De consiguiente ,  ai c o n t r a 
tar una familia,  bien pueden fo r m a r  parte de ésta los
niños y  los ancianos.

Una de las c láusulas  que indudablem ente  h a d e  figu
rar en el contrato que los agentes de inm igrac ión  ce le 
bren con los colonos,  es la que determina las c o n d ic io 
nes del v ia je .  Es de uso en otros países  costear ,  y a  la 
mitad, y a  todo el pasaje;  esto depende d é l a  s i tuación 
económica del país de inmigración,  de la m a y o r  ó m e
nor necesidad de colonos y de la com petenc ia  resultante 
de la demanda que haya  de el los en otros países  c o lo 
nizadores, pues, en este caso, si h a y  escasez de gente  que 
emigra, los desembolsos que haga la nac ión  serán m a 
yores.

La Agencia  G enera l  de colonizac ión C h i l e n a ,  en la 
memoria presentada en 1897, (1) a c o m p a ñ a d  form ular io  
p á r a lo s  contratos con los colonos;  en él constan,  como 
obligaciones de parte de la nación chilena:  conceder  el 
pasaje gratis de tercera clase para el co lono  y  su famil ia ,  
hasta el puerto chileno de desembarco y  de allí hasta el 
lugar destinado á la colonia;  entregarle un lote de terre-
d r i i  f c i c f f  y  e le m e n to s  de t raba jo ,  y  s u m in i s -

n ,  in 4 .gratuita de médico y  m edic inas  du-
coionia primeros años de su insta lac ión  en la

ranirn  Cf  ° n° ’ -^0r Su F ar*-e > com prom ete  á l levar
industri í í 'mipTlent l  “ » q u i n a r i a  dest inada á una 
b 1 ecerse en la hi 1  u ,n a 0 o l o n i a  industrial),  á esta
llaba a? o e r - o n T 6- , qUf  le d es ‘S ne e l , G o b i e r n o ,  y  á 
bien entendirlr d nt<J rimante seis anos á lo menos;
el reglamento dím 6 s e ,c o m PrGmete, adem ás ,  á respetar  

para°su mejor  d e s a r r o l l o . ^  Y medldaS ^  se dictei1

contratación d w - r V  ‘ n tenc*ó'n h ab la r  de los  detal les  en la 
contratación de co lonos ;  por lo mismo,  rió diré cuales

l 1 ) Glosario de Colonización—Ramón- ¿friones U
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deban ser las obl igaciones secundarias que se impone- 
la Nación,  ni las que ex i ja  de sus colonos;  y a  que ni e 
tas ni aquellas pueden ser determinadas á priori:  e x 
penden, corno ya  dij imos,  de los recursos económic  ■ 
que se destinen á ese servicio y,  en el supuesto de qu 
las obl igaciones  principales no pneden ser olv idadas.  
S i  se coloniza,  ha de ser de modo que no sufra menos 
cabo la Soberan ía  Nacional ;  para ello se tendrá en cuen
ta la Ley  de Terrenos Baldíos  antes expuesta,  en lo qu 
sejrefiere á la extensión y  reparto de lotes y  se cuida f  
que las leyes de la Repúbl ica  sean aplicadas,  desde c.i 
principio,  en la colonia.

Y a q u e  he hablado de una oficina de colonizacidr* 
en Europa,  como necesaria para la contratación de co
lonos,  me permitiré decir que esa oficina bien pudie
ra organizar sus labores de modo provechoso  para todos 
los ecuatorianos.  Bien sabéis cuanta falta nos hc.ce el 
elemento extranjero,  pero ese elemento sano y  ac ivo,  
ese que no busque subterfugios para eludir el cum pl i 
miento de un contrato,  ese que no absorba la r iqueza 
nacional ;  pues bien, la oficina en el exterior  se encar
garía de contratar,  de acuerdo con los agricultores é 
industriales nacionales,  extranjeros  aptos para el ramo 
industrial  ó agrícola que se solicite.  Es evidente que 
esa oficina pudiera establecerse sin mayores  gastos,  y  al 
presente mismo, aún con el sólo objeto de fomentar  la 
industria y  agricultura nacionales.

A u n q u e  la acción de los funcionarios  consulares 
se halla m u y  restringida por las leyes europeas en cuan
to á la propaganda emigratoria,  no lo está para el m e 
ro efecto de hacer conocer,  ampliamente,  en el ex t ran je 
ro al país cuyos intereses económicos  representan,;  al 
efecto, ellos pueden y  deben emplear  muchos de los 
recursos que hemos apuntado:  conferencias ,  cartillas 
del inmigrante,  etc, sin esperar la organización de la 
“ oficina de propaganda” .

#
* *

Las labores de la citada Oficina y  de los agentes 
consulaies,  no deben circunscribirse á los grandes cen
tros de población, en los que, de ordinario,  no se 
encuentra el elemento adecuado para la colonización 
agrícola; para obtenerlo,  deben dirigir su acción prin
cipalmente á los campos y  á las pequeñas poblacio
nes, lugares de donde emigra el agricultor que noso
tros necesitamos.



La oficina en el puerto se encargará  de atender á 
los inmigrantes á su l legada y  proporc ionar les  los  m e 
dios para que llenen su cometido.

Esta oficina constará de las s iguientes repart ic iones :  
]á de recepción en el m om ento  de desem barcar  los  in 
migrantes; la de la hospedería ,  donde deben ser alo-  
jadós durante los primeros días-el  nú m ero  de días 
puede ser hasta de ocho según las c ircunstanc ias ,  pero,  
en todo caso el Estado suministra  el a l im ento  y  la 
asistencia médica á los recién l legados- ;  la of icina de 
trabajo á la cual deben dirigirse tocios los agr icultores  
é industriales que necesiten t raba jadores  y  en la cual  
obtienen los inmigrantes los in formes  que necesitan p a 
ra iniciar sus labores,  ya  como obreros contratados,  y a  
como socios, y a  también como trabajadores  a u t ó n o 
mos y  aislados;  la oficina que les suministra  in form es  
acerca de los terrenos por medio de la presentación de 
planos exactos  y  detal lados.  Las  oficinas bien orga
nizadas deben contar  además con el se rv ic io  gratuito  
de correos y  telégrafos y  con un cuerpo suficiente de 
intérpretes.

*
* *

Otro de los medios por el c iu l  una Nación  puede te
ner colonos,  es contratando con agentes que se encar
guen de buscarlos en los centros mundia les  v  t ranspor
tarlos al lugar destinado para recibir  a los inmigrantes.

Este sistema empleado para colonizar ,  m u v  pocas 
veces ha dado resultados satisfactorios,  prestándose,  en 
general, al fraude y al abuso.  El contrat ista no mira 
de ordinario,  sino el negocio,  importándole  poco la se
lección del colono;  sanos ó  enfermos,  de buenas  c os 
tumbres ó viciosos,  todos tienen cabida para esa trata 
de blancos.

Esa gente que arrojada de todas partes const i tuye  
un elemento ambulante pernicioso,  es la que más f á 
cilmente se ofrece de colono,  nó con la intención de 
trabajar,  porque no v iv e n  del trabajo;  v ie n e n  para que- 
daise en el primer centro poblado que encuentran y 
cuando no les es posible, residen en la co lon ia  poco 
t iem do y  emprenden su v ia je  aventurero.

Esta clase de contratos ha sido en algunos países 
verdadera fuente de explotación,  l legando á constituir  
tina industria la de contratar inmigrantes.  Muchas n a 
ciones europeas se han visto en el caso de emplear

—  4 2 —



medidas enérgicas para evitar  que sus nacionales  sean 
víct imas del abuso y del engaño por parte de los con
tratistas de inmigración.

Entre los pocos casos que estos contratos han dado 
buenos resultados, podemos citar el celebrado en la A r 
gentina,  en 1853, por D. Aarón  Castel lanos ,  para la in
troducción de familias agricultoras en la provincia de 
Santa Fé; buenos resultados obtenidos después de m u 
chos años, y  gracias al apoyo prestado por el G o b ie rn o  
Nacional ,  (i)

Los contratistas de inmigración,  como acabamos de 
ver,  se comprometen únicamente á contratar inm igran
tes y  transportarlos al lugar convenido;  hay  otros, los 
contratistas de colonización,  que se ocupan de contratar 
y  establecer colonos en determinada localidad, estos 
contratistas forman frecuentemente poderosas c o m p a 
ñías, l lamadas «empresas de colonización».

En una época se admitió como recurso decis ivo 
para la colonización,  el confiar á grandes compañías in
dustriales ó comerciales la fundación de colonias  y  aún 
ía administración de ellas; compañías establecidas aL 
amparo de privi legios,  gozando de numerosas prerroga
tivas,  fueron las que impusieron las leyes en las colonias 
que algunas potencias europeas poseían en América  y  
en Afr ica.

Francia contó con la compañía colonizadora de 
Nueva Francia  (1627), con la de Indias Orientales 
(1628) con la de Islas de Am ér ica ,  Cabo Verde , ’ Guinea ,  
Madagascar,  etc.

Holanda con la de Indias Orientales y  Occidentales,  
Inglaterra con las de P lym outh  y  Londres,  las que dedi
caron todas sus energías al establecimiento de colonias 
en Norte América .  Toda  Europa no hizo otra cosa en 
los siglos X V I I  y  X V I I I  que conceder privi legios á 
compañías fuertemente organizadas.

En el siglo pasado A le m a n ia  con las compañías del 
Niger, Norte de Borneo,  Este A fr icano  y  de Sud Africa,  
e Inglaterra con las de Á fr ica  Occidental  y  Nueva G u i 
nea han seguido el mismo sistema de colonizar  va l ién
dose de compañías.

Las naciones ya citadas que han tratado de colonizar,  
y  muchas de ellas con buen resultado, con los medios 
ya indicados, no están en las mismas condiciones que
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( I )  J u a n  A.  Alcina— Ob. ya citada, Págs.  1 6 9 - 1 7 0 .



las Repúbl icas  Sud A m e r ic a n a s ,  para qud t o m e m o s  s i 
quiera en cuenta lo que han h ech o  aque l las .  C o n  e x c e 
so de hombres  y  de capitales  en un terr i tor io  r e l a t i v a 
mente pequeño, fueron á p re texto  de necesidad expan- 
sionista v  de colonización civilizadora , c o m o  dice un 
autor francés,  á le janas  t ierras á d e sa r r o l la r  sus fuerzas
de colosos.

Las naciones sud-americanas no pueden ni deben 
colonizar oficialmente por medio de com p añ ías— ya que 
éstas serían extranjeras  en su m a y o r  parte— sino con las 
l imitaciones y  la prudencia que la pol í t ica  de c o n s e r v a 
ción enseña.

Cierto que los primeros t iempos de la colonización 
son difici l ísimos para una nación que cuenta con esca
sos capitales, puesto que, los trabajos  preparator ios  de
mandan ingentes sumas de dinero;  pero,  también se 
debe tener presente que no es posible  co lon izar  con 
elemento extranjero  sino cuando se ha l legado á un 
grado de cultura tal, que haga posible  la as im i lac ión  de 
ese elemento;  es decir, cuando se considere la paz como 
requisito primordial  para el adelanto y  c iv i l izac ión ;  se 
tengan leyes que den amplia  l ibertad al inmigrante  y  le 
consideren, social y pol i t icamente,  en la misma esfera 
que al nacional ;  existan caminos,  escuelas ,  te légrafos 
etc., todo aquello que le m ueva  al extranjero  á radicarse 
en el suelo que ha vis i tado y  que, radicado,  const i tuya  
un elemento v i ta l  para la nación que le ha rec ib ido  en 
su seno.

El Brasil  ha hecho esfuerzos supremos por la i n m i 
gración y colonización,  y  según reputados estadistas no 
ha alcanzado todavía  un estado sat is factorio.  En 25 
años, de 1*850 á 1875, celebrado con particulares 22 
contratos de inmigración y  colonización,  en virtud de 
estos contratos debían radicarse en cal idad de colonos  
362.240 extranjeros;  de 18 7 6 0  1889. entraron 528.743 in
migrantes, en este últ imo período (1876-18S9I el gobierno 
nacional gastó en expensas  ordinarias de inmigrac ión y  
colonización 48.295.281.521 reís, ó sea $  32.186.(554,34. (1)

Los contratos con empresas  de c o lo n iz a c ió n ,  que 
tienen por objeto el es tab lec imiento  de c o lon ias  en l u 
gares donde no se ha hecho  ningún traba jo  preparato-  
110, son verdaderos  fracasos  para la nac ión  que pretende 
coloniza!  de modo tan fácil ,  para la empresa  y  para los

( J )  I íof. Dolí Vincenzo G r a s s i - S t o r ía  D cllá  Colonizzazione E u r o p e a  al llrasilc.



colonos.  Se ha creído que la colonización era obra 
únicamente del dinero y  que aquellos países que poseíaft 
grandes extensiones de tierras incultas,  sin más que ce
derlas gratuitamente á compañías extranjeras,  habrían,  
en poco tiempo y sin mucho esfuerzo, solucionado el 
problema; la solución ha sido retrasarlo por muchos 
años.

S inembargo de que la cesión de tierras y  en grande 
escala, á individuos ó compañías,  es contraria á I09 
principios científicos, puede admitirse y  de hecho se ha  
admitido en algunos países, pero sólo en el primer pe
ríodo de la colonización y especialmente en recompensa 
de ciertos trabajos;  ferrocarriles,  canales,  arreglo de 
puertos, etc., obligándose los contratistas k  colonizar  
con sujeción á las leyes del país colonizador;  pues, no 
se debe olv idar  que si bien la colonización es un fenó* 
meno económico,  puede ser causa de funestos resulta
dos, en el orden social  v  político, en el país que recibe 
una poderosa corriente inmigratoria.

De aquí no se deduce que sea únicamente el Estado 
quien tome á su cargo la realización de tan importante 
asunto; correspóndele,  sin duda, expedir  la L e y  de In m i
gración y Colon izac ión  y  desempeñar la función admi
nistrativa,  por medio del respectivo ministerio,  y  de 
modo que satisfaga la necesidad nacional;  pero, auna
da á la acción oficial, debe surgir la acción social,  re
presentada principalmente por los municipios,  y  la 
acción individual .

En la Argent ina  las empresas privadas de coloniza
ción han obtenido resultados sorprendentes, como pue
de deducirse de los siguientes datos. (1) La  « Jew ish  C o 
lonización Associat ion»,  fundada en 1891 por iniciativa 
del Barón Hirsch, ha establecido hasta el año de 1906, 
las colonias de Mauricio,  Moisesvi l le ,  Clara,  Lucienvi-  
lle y otros, con una población de 1.227 personas y  en 
una superficie de 449.920 hectáreas; esta asociación ade
lanta al inmigrante israelita el capital necesario para su 
ana igo  (tierras), casa, animales y  útiles de labranza.

La N u e v a  A m é r ic a ,  fundada  en 1902 por los Sres.  
Martínez de Hoz y  Gutiérrez ,  ha establecido hasta 190Ó, 
20 colonias  en una superficie de 162.000 hectáreas.  La  
Empiesa  colonizadora  R i o  de la Llata ,  en cinco meses 

e ex is tencia  fundó 14 co lonias  en una superficie de

_(L Gómez Langenheim-Colonización tic la República Argentina, págs.
347-4«-



t62 ooo hectáreas. La Colonizat ion  Stroeder,  en 7 años 
ha e s t a b l e c i d o  03 colonias,  en una superficie de 730.500
hectáreas.

*
* *

Sin duda os parecerá extraño  que hab iendo  tratado, 
siquiera sea l igeramente,  de los puntos más importantes 
relacionados con el establecimiento de co lonias ,  nada 
haya  dicho de la administración co lon ia l ,  parte in t im a
mente ligada con la primera,  puesto que, la c o lo n iz a 
ción comprende el establecimiento y  el func ionam iento  
de las colonias.  Pero ,  vosotros  sabréis  dispensarme,  si 
tomáis en cuenta que en una tesis no cabe un estudio
detenido y  completo.

Terminaré,  señores,  haciendo votos  porque la c o lo 
nización oriental pase ya  de la esfera im ag inat iva  á sel
la obra en la que todos los ecuatorianos,  abandonando 
las luchas fratricidas, emprendamos con energía y  cons
tancia. H ay  que cimentar  la paz, dice un célebre am e
ricanista, para levantar  los templos al Progreso .

A ntonino S A E N Z .

Quito,  Febrero de 1 9 1 1 .
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" MEMORIA
A C E R C A  D E  U N  D I Q U E  V E R T E D E R O

N o  se puede conocer un fenómeno,  
si no se le puede expresar en n ú m e
ros. [L ord K elvin}.

Antes  de presentar el análisis de ios diques vertederos, no 
es por demás presentar aquí unos hechos que ha observado el 
autor.

Uno de ellos, es el que en este país no existen estadísticas 
relativas á las fuerzas hidráulicas del mismo, fuerzas que tienen 
el nombre internacional de h u lla  blanca , comparativamente con 
el carbón de piedra, ó h u lla  negra : esta última se vende á ra
zón de un tanto la tonelada, el primero se vende ó arrienda á 
razón de tanto el caballo eléctrico.

El Gobierno de los E. E. U. U., por medio de su Cuerpo 
de Ingenieros, ha determinado en 30.000.000 de caballos la 
fuerza hidráulica del país, pudiéndose elevar dicha fuerza á 
150.000.000 de caballos, todo, formando lagos artificiales por 
medio de diques v_rtederos.

El senador Putnam  dijo lo s:g.iiente en el Congreso de 
Washington, reunido en mayo de 1908: “Tomando el número 
conservativo de 30.000.000 de caballos, para desarrollar esta 
fuerza por medio de carbón, necesitaríamos quemar 225 millones 
de toneladas de carbón por año. Siendo el precio del carbón 
$  3-°0 (dolía res) la tonelada, el consumo de carbón sería de 
!p 1.800 millones pesos oro para producir una fuerza equi
valente á la fuerza hidráulica del país”.

E n  los E. E  U. U., se han desarrollado hasta ahora 3 
millones de caballos, es decir, una décima parte de la fuerza 
disponible, que representa 1111 consumo anual de carbón por un 
valor de 180 millones de pesos oro.

No es necesario decir que el Ecuador  pierde anualmente una renta fabulosa.
Expliquémonos. La meseta de los Andes situada á una

altuia media de 2.500 metros, tiene una superficie de 3 3 T / 0 kilómetros cuadrados.
Cuando llueve, ¿qué es lo que ocurre? Una parte de la 

lluvia se evapora, otra parte se desperdicia por percolación en 
el suelo, otra parte es absorvida por la vegetación y, por fin, el 
1 esto se va a los ríos, y  de allí baja al mar.
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Esta ultima parto es la iuei/.a muraum-«, /, 
q u e  s e  pueden instalar plantas hidráulicas en sen
planicies que están nías ó menos al nivel del mai, 
corresponde á la fuerza producida por el débito global de 
líos que se encuentran en la meseta de los Andes ,  cayendo

Esta última parte es la fuerza hidráulica, y, considerando
series hasta las 

esta fuerza
los 

más
o menos de 2.500 metros de altura.

Consideremos nada más que tres ríos conocidos por todos 
y  que el autor tuvo ocasión de medirlos ap rox im adam en te :  el 
Pastaza, en el Agoyán,  que tiene más ó m enos un débito de 
165 metros cúbicos por segundo, el río P au te  cuyo  débito es 
de 23 metros cúbicos por segundo, más ó menos, y  el San P e 
dro, que tiene 15 metros cúbicos por  segundo  mas ó menos. 
E l salto del A goyan  está s ituado é una a , tu ra  de 1668 metros 
sobre el nivel del mar; pudiendo  desarrollar  por  medio de 
plantasen series y con un rendimiento comercial de 62 % ,  una 
tuerza total de 2.300.000 caballos eléctricos.

Los ríos Paute y San Pedro, teniendo un debito  total de 
más ó menos 38 metros cúbicos y es tando situados a p ro x im a 
damente á 2.500 metros sobre el nivel del mar, pueden desa
rrollar una fuerza más ó menos de 800 .OUO caballos eléctricos 
con el mismo rendimiento comercial.

Entonces, nada más que estos tres ríos desarrollan un mí- 
nimun de 3 100 000 caballos eléctricos, que  corresponde  á un 
consumo de carbón cuyo valor asciende a 360 millones de .• s 
anuales, suponiendo que en el Ecuador  hubiera- minas de carbón 
y que ésta se vendiera á 3 pesos oro como en los Es tados  Unidos.

Hemos dicho que la fuerza disponible es de 3.100.000 ca
ballos eléctricos, que se podrían a r rendar  á razón de $  40 pesos 
oroel caballo por año, lo que representa  una renta  anual de cien
to veinticuatro millones de pesos oro.

Mas arriba se ha visto que los E. E. U. U. ha desarrollado 
la décima parte de sus fuerzas disponibles; concre tém onos á es
tudiar el caso d e q u e  también en el E cu ad o r  se hubiera  desa
rrollado la décima parte de la fuerza disponible, ó sea 310.000 
caballos eléctricos, á razón de $  80 sucres el caballo, por año 
(tarifa americana), la ienta anual sería de veinticuatro millones 
ochocientos mil sucres (24 .800000) .  Es ta  cantidad representa 
a i 3 % anual, un capital de 826  m illo n e s  de sucres.

Ahora, qué se pudiera hacer con 310.000 caballos de fuer
za? Los respuestas son estas: 1? Construir  ferrocarriles á
tracción eléctrica, 2* Hacer lo contrario de lo que  se ha 
lee o hasta ahora. Luchar  con las otras naciones en el
mercado industrial: exportar  productos manufactureros, en lugar de importarlos.

Oueda asi establecida la importancia del desarrollo de las 
uerzas hidráulicas, y siendo el dique vertedero un factor im 
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portante en este desarrollo, el autor vuelve al objeto primero de 
este artículo: analizar teóricamente esta clase de diques.

El presente estudio puede ser considerado como conven
cional y puramente  académico, en el sentido de que solamente 
las fuerzas producidas por la presión del agua y por la gravedad
han sido consideradas.

El autor, aunque no sea su intención examinar  aquí todas 
las cuestiones complejas relacionadas con este estudio, conside
ra el presente análisis como solución exacta del problema, y  sí 
se han hecho aproximaciones, estas son tales que no afectan 
los resultados sino entre límites puram ente  racionales.

No es por demás manifestar la importancia y el objeto de 
un dique vertedero.

Efectivamente, no se trata de un vertedero de laboratorio 
que sirve solamente para determinar fórmulas, sino de grandes 
diques de manipostería destinados á sustituir las acequias y  ca í 
das naturales, en las instalaciones hidro-eléctricas modernas. 
Supóngase una instalación cuya fuerza se deriva por medio del 
agua conducida á la planta por una acequia: esta última ha sido 
construida para conducir cierta cantidad de agua; el día que se 
necesitara un incremento de fuerza en la planta, debido á la 
extensión del mercado eléctrico, se necesitará ensanchar la ace
quia ó construir una más grande.

Además, una acequia, una vez establecida, es causa de m u 
chos gastos, sean debidos á su conservación y  buen estado en 
general, ó sea por derrumbes y otros accidentes imprevistos.

De otro lado, el dique de manipostería durará siglos, y  no 
requiere ningún gasto de conservación. Por medio de una cen
tena de metros de tubería de acero, se lleva el agua á la planta, 
la altura del dique y  la pendiente de la tubería que puede hasta
ser vertical, ofrecen la caída necesaria para desarrollar la fuerza 
requerida.

El dique vertedero no tiene otro objeto, aparte del arriba 
mencionado, que el de dejai pasar por encima el agua que no 
se necesite ó que podría haber resultado de una creciente súbita.

DESARROLLO TEORICO
DE UN P E R F I L  MINIMO D E  D IQ U E V E R T E D E R O  ( i )

Hay que hacer un supuesto esencial para simplificar el
V a. a-l0’ se suPone que la línea resultante de las fuerzas (peso 
del dique y  empuje del agua) en la sección del vertedero, pasa 
Poi a e x demidad del tercio medio de la base. En otras palabras

en H ‘ ‘T.^■hSUnU .Un c* tl?lli°  P ? r mismo autor que debe haber sido publicado 
en la I c c h m q u c  M o d e r n e "  de París en el número correspondiente al »rc«¿nte mes.



se I13 considerado cjuc el trapecio de p i t s io n  en la base, es un  
triángulo, cuyo mínimun es igual á  cero. E s te  supues to  no es 
deficiente en cuanto concierne al procedimiento aquí  empleado,  
el cual es un perfil mínimo de dique veitedt.ro.

En este estudio, se supone que una sección de d ique  c o m 
prendida entre dos planos paralelos y  verticales que le atravie- 
zan, á un pie de distancia uno de otro, resiste contra  la presión 
del agua. E n  las investigaciones siguientes:

Cara ó frente del dique significará el lado que  mira la parte
inferior del río.

Espalda significará el lado contrario ó sea la par te  contra
la corriente.

Toda dimención lineal será expresada  en pies.
La unidad de peso será un pie cúbico de agua.
La densidad del concreto con relación al ag ua  será  2, 5.
H =  altura del dique.
h =  altura del desborde ó derrame del agua.
x  =  abeisa del punto de intersección de la parábo la  y la 

tangente, tomando como origen la cima del dique.
V l T  =  m, ó m2 — h,
V T =  Z, ó Z2 =  x
a =  abeisa del círculo que sirve para  resolver la ecuación de 

4? grado.¡3 =  ordenada del círculo.
R  =  radio del círculo.
G =  distancia del centro de gravedad  de la sección de la 

espalda.
M — momento de presión del agua.
\  =  peso total de manipostería  de la sección del vertedero.
S =  distancia ó parte d é la  base com prend ida  entre la ver

tical bajada del centro de gravedad y el pun to  de intersección 
de esta base con la resultante de M. y W.

El estudio que sigue se basa en los trabajos de Bazin: 
Experiences sur 1* Ecoulement en Deversoir” , sn objeto es d e 

terminar la curva parobólica como también excluir la posibili
dad de un vacío entre la cara del dique, cuando la descarga so
bre la cima de ésta es máxima.

O tia  razón es que los coeficientes de M. Bazin son ad o p ta os aquí como base fundamental para los cálculos subsiguien
tes. 1 01 tanto se desea dar á la cara del dique la misma con- 

guiación que ia de la superficie inferior de la cascada, como 
na trazado Bazin en sus experimentos.

—  50 —
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Se considerara,  ante todo, el estudio de la curva descrita 

por el agua en su caída. E n  la (Fig. I) se ven las curvas supe
rior é inferior de la nappc  (lámina de agua)como han sido traza
das exper im en ta lm en te  por Bazin. Aquellas como fácilmente 
puede verse en la figura, no se extienden mucho por debajo del 
eje de abeisas.

El p rob lem a consiste, ahora ,  en continuar las dos curvas. Por
las tablas, se las puede  trazar  á una escala relativamente gran
de para cualquier  valor de h.

M. Boussinesq ha establecido en sus estudios teóricos 
sobre derram e de agua  en represa (Comptes Rendus de 1’ Aca- 
demie des Sciences Ju l io -O c tu b re ,  1887), que los filamentos lí
quidos que pasan por la sección vertical O como A  (Fig. I), son 
sensiblemente paralelos, es decir que todos ellos tienen al pasar 
aquella sección un centro  de curvatura O situado en la perpen
dicular que pasa por  el punto  más alto de la nappe inferior. Por 
esta hipótesis a p ro x im ad a  llegó á determinar la ecuación de la 
velocidad de cada filamento encontrando

v =  0,475 VTgTT.

para la velocidad en la curva superior y

v =  0,946 V  2 g  h

para la velocidad en la curva inferior. Supuesto entonces, que 
las velocidades son distribuidas hidrostáticamente en este plano, 
la velocidad resultante,  ó más bien la velocidad media, será la 
del filamento que  pasa siempre á un tercio de la nappe inferior, 
hipótesis la cual, no obstante irregularidades accidentales, íue 
admitida por  M. F lam ant ,  el eminente hidráulico trances.

Por cada valor de la abeisa desde O, I, ( f i g  I) á Ja dere
cha, siendo de te rm inada  la distancia vertical entre las dos cur
vas, el tercio de esta distancia se mida desde la curva iníeiior
hacia arriba.

Uniendo los puntos  alternantes por una línea recta y tra
zando una perpendicular  por su punto medio se obtiene la nor- 
mal á la curva en todo punto. A  un tercio de esta norma a 
paitir de la curva inferior se encuentra la cuiva de las \ e  oci a
des resultantes ó medias. .Se ha escogido ahora un punto P, en las cui vas as \ e  
°cidades resultantes, y la parte de la normal situaca en ie^ a

nappe superior ó inferior ha llegado á ser p o r  a c t u a l  medición:
^•44 h. Considerando entonces que el derrame es Q — :6 3  h - 
(omitiendo la velocidad de llegada), la relación



t

J _3_
0 44 h ~~~~ 7 ’ 57 da *a velocic¡ad re-

sultante del punto P.
Además, suponiendo que la velocidad horizontal constante

esté situada á }< de la nappe  ̂ inferior sobre O a, (Fig. I) y  su 
profundidad con relación al nivel de la superficie del río se halle 
medida igual á o,66i h, la velocidad por aquel punto se en
cuentra por la relación

v =  V 2g x  o,661 h =  6 ,52 V I T

Conociendo entonces la velocidad resultante, 7 ,57  V I T, se 
encuentra que la componente vertical es igual á 3 ,84 V~h~.

Describiendo P una parábola, es necesario encontrar su ori
gen.

La velocidad vertical ha sido calculada igual á 3 ,94  V  h .
E l  tiempo empleado por el filamento resultante para a l

canzar esta velocidad partiendo del reposo'se da por
%

1'

v 3 84 \/TT
t = — ; o t =  —   = 0 , 1 1  9 h

11I espacio vertical recoirido al fin de este tiempo es
V t

s — ó por sustitución,

- 5 2  —

/ —  3.84 Ü U
5 =  0 , 1 1 9  V  t  X — - —  V  h =  0,228 h .

Siendo la velocidad horizontal á razón de 6 ,52  V h por se
gundo, el espacio recorrido es

6,52 V T T  x  0 , 1 1 9  VTT =  0 ,776 h —

Se encuentra ahora fácilmente el origen, estando 0,228 h encima 
de P y  0.776 h á la izquierda.

L a  ecuación de la parábola es

y i 2 =  p x ,  ( 1 )

ó (o, 776 h)2 =  2 p x  0,228 h

de donde 2 p =  2 f i  h



Oriëen Je fa far a bol a c/e las
i/elociJaJes resultantes



sust ituyendo en ( i )  da: y  i 2 =  2,64 h Xi ( 2 )

, dy  1 1 , 32  h
L a  diferencial de [2J es: yj

De las condiciones del problema tenemos también

Constante =  V  horizontal = V

dyi d x i  y ¡  _  I 1 , 5 1  xi
dt d y 7  = V l  1 .3 2  h ~ Vl/\ J  h

Esta  es la velocidad vertical de un punto cualquiera deter
minando por x i  .

Conociendo la velocidad horizontal que queda constante 
para cualquier punto, la resultante se encuentra sin dificultad.

Finalmente Q =  3 ,33  h 3 /2 , dividido sucesivamente por 
aquellas velocidades resultantes da el espesor de la capa de agua 
que cae en cualquier punto del fondo x i  —

Dibujando una normal á la curva en cada punto así deter
minado y  midiendo del espesor del derrame hacia abajo, se 
determina los puntos de la nappe inferior, y  medidos hacia 
arriba 6 á la derecha, determina los puntos de la nappe superior.

Uniendo todos estos puntos sucesivos, se obtiene las cur
vas actuales de la caída del agua, teóricamente determinada, 
ver [Fig. 2].

L a  curva de la cara de nuestro dique se tomará como una 
parábola que se extiende un poco hacia adentro de la curva de 
la caída del agua, siendo su ecuación

yi 2 =  2,25 h Xi

Momento de presión del ag u a .— E l momento de presión del 
agua contra la espalda del dique se puede determinar de la m a 
nera siguiente. Admitamos que d x 2 sea la altura de algún fila
mento líquido; el momento de presión de este filamento, siendo 
la densidad del agua igual á la unidad, es

x2 H + h —x2 j| d x2

°* H x 2 dx2 + h x 2 dx2 — x2 2 dx^>.
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dy
dt

Pero
dxi

dt

El momento total será
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M
o

f u  x-2 f-lX2 +  l ix2 d x 2 — x 2 2 d x 2 J

H 3 H ®l i  H 3

« •  [  v  4  ]
Se recordará que en la investigación presente, el valor de 

k  ha sido actualmente determinado por j é  h, así que sustitu
yendo este valor en [a] encontramos:

M =  H 2 I — + ^
6 2

ó: M =  í y  £ s H + 2 i  h j

P erfil del vertedero.— Convendrá ahora, recordar un corola
rio de geometría analítica, con respecto a las propiedades de la 
parábola.

“ La  subtangente al eje es dividido en dos partes iguales 
por la curva” .

Entonces como se observa en la fig. 3, y  recordando que
la ecuación de la parábola es y r 2 = 2 , 2 5  h x i ,  el perfil del dique
el cual es analizado á continuación, se reduce á un trapezoide, 
cuyo ancho en la parte superior es

h ( 3 V  hx  ̂ h +  3 V hx
a 4 i  ó ---------------4  4  4

y  el ancho de la base es

3 V hx [H  -f x ]  4- h x

4 x

Por consiguiente, habiendo determinado los elementos del 
trapezoide en función de una variable, x, [H  y  h siendo condi
ciones dadas del problema] se desea determinar el valor de la 
variable que permite la resultante de las presiones de agua y  de
mampostena, que pase por un punto situado á ^ de la estremi- 
dad hacia río abajo de la base.
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I í a y  que determinar el centro de gravedad de la sección 
con respecto á la espalda. Se divide el trapezoide en dos figu
ras elementales; un rectángulo y  un triángulo.

Considerando el rectángulo A ,  [fig. 4] su área es:

h  X  3 V h ¿
0  X  I-I
4

y  su brazo de palanca con relación á la espalda

h +  3 v  hx
8

El momento se obtiene por la relación

II
£  h +  3 V hx j  x  |~ h +  3 V hx j  ^  J J  |~ h +  3 \/hx ~~|2

Asimismo en el caso del triángulo B:

S11 area es 3 H a VTñC
Sx

y su#brazo de palanca con respecto á la espalda

Vhx [ 3 X 4 * V  hx |  H ]

4 X

El momento será:

3 H 2 h [ 3 x  +  Vhx +  H ]

32x* «

Siendo la suma de los momentos de A  y  B 

3 H 2 h [ 3 x +  V hT  +  H ] 4 - H x  [ h +  3 \ TfiT]2
3 2 X

y  la suma de las areas

H f 2X (h 4 - 3  V  hx ) 4 - 3  H V  hx ]
8x

la distancia del centro de gravedad con relación á la espalda del 
dique vertedero será
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G
3 l í  h[3x +  V hx +  H] +  x [h +  3 ^ llx ] 

4 [2x  ( h + 3  V hx ) +  3 H V hx ]

La distancia sobre la base, entre la vertical que pasa por el 
centro de gravedad de la sección, y  el punto donde la resultan
te de las fuerzas de mampostería y  del agua pasa, se encuentra 
dividiendo el momento de la presión de agua por el peso total 
de la sección considerada.

Habiendo tomado la densidad de la mampostería 2, 5 con 
relación á la densidad del agua, el peso de la sección se da por

 2.5 H [2X ( I 1+ 3  + h 7  ) + 3  H V hT]
8x

0

y  la distancia S  se encuentra por la expresión

s
H*
48 [8 H +  21  h]

2.5 H [ 2 x  ( h + 3  V h x " ) + 3 H  V  hx
8 x

H x  [8 H + 2 1  h]
15 [ 2 x ( h + 3  V h.\ J  +  3 H  V hx

t

Por hipótesis, se ha admitido que la resultante intercepta 
la base á ¿ del extremo hacia río abajo, así que G + S = §  de la 
base, y  como 3 base =  3 Vhx [H +  x ] + h x  tenemos:

6 x

3 H h  [3 X_P v^hx “hH ] +  x  [ h + 3  V hx]2 )
“4 [2x  ( h + 3  VhL) +  3 H VhL]

+  H  x  [ 8 H + 2 1  h ] ____________
i 5 [ 2 x ( h + 3 \ /  hxj +  3 H yJhx ]

3 V hx [H  +  x]  +  hx  _
6x °

Por consiguiente esta es la ecuación que hay que resolver 
con respecto á x, la única incógnita, debiendo ser el valor de 
esta incógnita tal, que la resultante atraviese la base por el pun
to especificado anteriormente, determinando de este modo la 
sección mínima del vertedero.

Reduciendo tenemos:



5 h 2 x + 3 0  hx  V  hx + 4 5  h x 2 + 45  H h n/TúT
+  51 h x  H +  45 H 2 h — 32 H 2 x =  o

Haciendo V  x ~  Z, V h — m, y dividiendo todos los tér* 
minos por 45 m 2 tenemos

H 2Z 4 + 0 ,6 7  m z3 +  (0,11 m 2 +1 ,13  H —0,71 — r )  Z 2/ m2/

+  H m Z  +  H 2 =  o [A]
E s ta  última expresión de una ecuación completa de 40 grado. 
Por el hecho que el método de solución es poco conocido, 

será interesante indicar una manera práctica de resolver la ecua
ción de 4° grodo expuesta  algnuas veces en los tratados de geo
metría analítica. Se ha visto en álgebra superior que una ecua
ción de grado 11

z H a  z11" 1 + b z n“ 2+ ...........+ f = o
puede transformarse en otra

z11+ p z11 2 +  q zu—3 + ............+  k — o
cuyo segundo término ha desaparecido.

E n  general la ecuación de tercer grado
z3 +  az2 + b z  +  c =  o 

puede transformarse en esta otra
Z3 + p  z +  q -  O [ *]

Tam bién  la ecuación de cuarto grado
z4 + a  z3 + b  z2 + c  z +  d == O

puede ser reemplazado por
z4 + p  z2 + q  zd-r — 0 [ - ]

Para hacer así, es necesario en el primer caso sulslituir poi
a i aK el valor (y —-  y en el segundo z — y —- p



Consideremos la ecuación

z3 -f p z + q  =  o- [3]
en la cual p y q  son constantes.

Se la puede considerar como resultado de la eliminación de
y en las ecuaciones

y  +  z2 [4 ]
zy 4- p z + q  — O [ 5 ]

La ecuación (4) es una parábola, la segunda, (5), representa 
una hipérbola. De consiguiente, si dos curvas representadas 
por (4) y (5) son delineadas con relación á un sistema de ejes 
coordinados, la abeisa de los puntos de intersección indican las 
raíces de la ecuación propuesta  (3); bastará por tanto medir las
abeisas del diagrama delineado.

Siu embargo, se observará que para cada ecuación que 
resolver, si fuera necesario construir una hipérbola (5), no sería 
ventajoso el sistema. Se ha obviado esto sust i tuyendo á la 
hipérbola un círculo de relaciones definidas, el cual es más fácil 
dibujar simplificando así el problema, (fig. 5)

Multiplicando (3) por z nos dá:
éz4 +  p z2 4-q z =  o •

ó según la (4)
y 2 4- p y 4- q z ~  o (6)

La última expresión puede reemplazarse por otra que se 
obtiene sumando [4] y  (6)

z2 +  y 2 +  ( p - l )  y  +  q z  =  o  (7)
Esta ecuación representa un círculo que pasa por  el origen, 

y  cuyo centro se determina por las coordinadas. .
q.  a — _  p - i«, =  - 4 ; /»•-= 2

Luego es evidente que las raíces de la ecuación (3) son 1; 
abeisas de los puntos de intersección de la parábola (4) y  d 
círculo (7). Multiplicando (3) por z, se introduce una raíz z =  
que no afepta los resultados.

De la misma manera el método para resolver la ecuacic
de cuarto grado nos lleva á la ecuación de un círculo, cuyo cei 
tro tiene por coordenadas



X



y el radio

R  =  J- ' / q 2 + ( p — i ) 2 — 4 r

Usando la misma parábola en todos los casos se ha visto 
que  cuando se dibuja esta curva una vez, y  con un círculo bien 
determinado en cada caso, será relativamente fácil resolver con 
razonable aproximación todas las ecuaciones de cuarto grado.

Volviendo á la ecuación (A), el término [0,61 m z3 J se h a 
rá desaparecer sustituyendo por z  la expresión.

y
0,67 m 

4 6 [ y o, 17 m ]

Por reducción, la ecuación total se convierte en:

/  H 2 \y 4 +  í 1,13 H  —  0,06 m 2 — 0,71 —  j y 2

0,014 m 3 +  0,24 —  +0 ,62  H m j y —0,14H1112 -|-o,ooo8m4

4*0,98 H 2 —O [A j

Esta  ecuación debe ser resuelta para todos los casos deter
minados, en los cuales se da h = m 2 y H.

Las coordenadas del centro del círculo se determina por

q
o,oi4 m3 4-0,24 4- 0,62 

« ---------------



El radio se obtiene por  propia sustitución en
R =  Yi V q 2 +  [p — i ] 2 — 4_r

en la cual
4r — 4 [ —0,14 Hm2 +o,oooSm4 +o,98H 2 ]

Habiendo trazado las curvas á una escala conveniente, s ien
do medida la abeisa en el punto  de intersección, este valor de y  
debe ser sustituido en

—  6o  —

Z =  [ y —o, I j m ]

Conociendo z, y  elevando al cuadrado este valor se obtiene 
x que es la incógnita.

La base se obtendrá por sustitución en
3 Vhx [ x + R ] + h x

4 X
Para dar un sabor práctico á toda esta discusión, tom em os  

un caso concreto: supongamos para ello,
H — 25; h =  4

Las coordenadas del centro del círculo serán:

« =  -  53 » — 4 °
y el radio del mismo R  — 61,7.

Se debe observar que la escala de la abeisa ha de ser tal 
que satisfaga la inecuación y 2 <^H, en la cual, y, siendo la in
cógnita de la ecuación de cuarto grado, es al mismo t iempo la" 
abeisa cuya escala se ha de tomar en la solución gráfica.

Esto nos ayudará á determinar, en caso de muchos puntos 
de intersección en el diagrama, cual de las raíces es la verdadera 
en el caso considerado, [fig. 6]. Midiendo la abeisa en el p r e 
sente caso, se encuentra y =  4, y considerando que

z = y —o, ¡7m y z2 =  x
tenemos que

x =  13,40
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El ancho de la base del vertedero, por sustitución es 16,75, 
cuyo perfil se ha trazado en la (fig. 7).

Los cálculos inferiores representan la solución gráfica en las 
condiciones de H  y L  tomadas al azar. Supongamos que 111 
varía de 1,41 á 4; es decir, h varía de 2 á 16, y H de 20 á 100. 
Se puede constru ir  cuatro curvas suministradas por las hipótesis

m =  1,41, m =  2, m =  3, m =  4;
siendo y  función de H  [fig. 8]. E l  valor de y  correspondiente 
á las curvas situadas entre  m =  1,41, y m =  2; m =  2 y  m =  3; 
m =  3 y  m =  4  puede  ser de terminado por interpolación,

El  método para  calcular una curva se verá aquí.

C u rva  en la  hipótesis de m =  2.
Para  m =  2, la ecuación ( 4 ) se transforma:

*

y4 +  ( r , i 3 H + o , 2 4 —o , i 7 5 H 2 ) y 2 +  (0 ,112+0,12 H 2 +  i ,2 4 H )y

61

0,56 H + o,9SH2 =  o

Haciendo H  -  25:

y 4 — 81,5y 2 +  i o 6 y + 598,5 —o
6 y2 ( y~ 81,5 ) +  ( io 6 y + 5 9 8,5 ) — 0

Por consiguiente y 2 < : 8 1.5 ó y C ^ S i - s
Tom o y =  3 3 + ¿  4

El primer miembro se hace 264 0 - o >5
Se ha visto, pues, que el valor del primer miembro pasa de 

positivo á negativo cuando y  pasa de 3 á 4: supongamos que 
3 + ¿  sea una raíz de la ecuación, así que:

“¿ - 2 6 4 " ^ + ^ 6 4  0 ~ 2 S 9 S

la cual
/  =  0,91



Por consiguiente y =  3 9 l es una raíz* Siencl°  este 1111 v a 
lor de y  correspondiente á H = 2 5 ,  para II 3°> ^  4o »..............
H  =  I00 corresponderán otros valores de y  tales que la curva
pueda trazarse para m =  2; y  así para m i, 4 L 111 o* m 4- 
En la tabla que acompaño ( fig. 9 ) se dan los valores de y  segiín 
los cuales se han trazado las curvas, y  paia cada valoi de j  , el
valor correspondiente de x.

Determinando así el valor de x  el ancho de la base, se o b 
tiene por sustitución, como en el método gráfico, en la expresión

3 V ~  ( x + H  ) +  h x

4x

En la tabla se observa también que cuando h es m uy gran 
de con respecto á H, como cuando li =  9 y  H  =  25, y  es im agi

nario. L a  razón -íj- cuando es mayor que J/s da para y  valores 

imaginarios.

R i c h a r d  M U L L E R ,
Frofesor de Ingeniería Eléctrica.



BOLET IN  B IBL IOGRAFICO ( * )

9  •

L a  aejrícidhtrn y  el E s fado, enría agrícola al Sr. Don E m L  
¡lo Estrada , por U A t o O N  C j e d a  V .  — Quito, Imprenta de Julio SaenZ 
R., carrera de Mideros, X" 24.—1912.—1 folleto en 1G°, 41 pá
ginas

El nombre del Sr. Dr. Ojeda V. no es el de un desconocido, 
se le deben un interesante trabajo relativo á la cuestión de lími
tes y diferentes artículos acerca de asuntos científicos y de ac
tualidad. Abogado inteligente, su alma que aspira á los grandes 
horizontes, se avenía mal con la estrechez de las ciudades y; 
por eso, abandonó los códigos para ir al campo á poneise en 
contacto con la madre tierra siempre fecunda, siempre cariñosa. 
Agricultor, pudo constatar de cerca las penurias, las ingratitu
des de la labor de los campos en la sierra ecuatoriana, el des
cuido y olvido en que yace este ramo principal de nuestra ri
queza, y, con el patriotismo que le es característico y con la fa
cilidad de expresión suya, se dirigió al malogrado presidente Sr, 
Estrada, pidiéndole fijase su atención de economista y hombre de 
gobierno en las necesidades de la agricultura; para conseguir
lo el Sr. Dr. Ojeda Y.,—que ha hecho profundos estudios de 
economía agrícola y ciencia agraria, - cita datos, alinea cifras* 
forma comparaciones con lo que ocurre fuera del país y hace 
justísimas consideraciones relativamente a las dolencias que 
aquejan á nuestra agricultura; indica luego, los remedios quer 
i*n su concepto, pueden curarlas. La labor del br. Dr. Ojeda 
V- es, pues, la de un patriota sincero y su iniciativa es digna de
sor secundada.

f v ) E n  esta sección se publicará una nota cíe toctos las publicaciones que se en-- 
ton á la dirección de los “ A n a l e s ” , y una reseña bibliográfica más ó menos detal
lada de las obras que ofrezcan un interés especial.

Ees publications envoyées à la Direction des “ A n a l e s ”  seront annoncées dans  
L'Ue section; cl  seront, si elles offrent lin intérêt spécial 1’ objet d ’ une noiicc 
•bbograpliique plus 011 moins détaillée«
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greso Nacional de 1911, en que pide S[. 200. 000 para la creación 
de una escuela de agricultura, la formación de estaciones experi
mentales,* etc.Reciba, pues, el Sr. Dr. Ojedn Y. una sincera felicitación por 
su iniciativa altamente patriótica. .

T. y B.
%é

* * *

T r a b a j o s  d e l  c u a r t o  c o n g r e s o  c i e n t í f i c o  [ r  p a n - a m e r t -

C A N O | .—Trabajos ele la I I I  sección.— Ciencias naturales, Antropológicas 
y Etnológicas, publicados bajo la dirección del Profesor Carlos E. 
Porter, secretario de la sección y de la süb-cotnisión organizadora 
respectiva.—Tomo II.—Santiago de Chile.—Imprenta, Litografía y 
Encuadernación “Barcelona”,-Calle Moneda 801 á 8-13 y San Auto- 
nio 102 á 110.— 1 volumen en 4°, 3S3 páginas

T r a b a j o s  d e l  c u a r t o  c o n g r e s o  c i e n t í f i c o  (17 P a n - a m e r i 

c a n o ) ,  celebrado en Santiago de Chile del 25 de Diciembre de 1908 al 5 de 
Enero de 1909 — Trabajos de la I X  sección.-Agronomía, y  Zootecnia, pu 
blicados bajo la dirección de D. Salvador Izquierdo S . ,  presidente de 
la sección, D. Julio Besnard, vicepresidente, y D. Francisco Rojas 
Huneeus, secretario.-Tomo I.-Santiago de Chile,-Imprenta, Litogra
fía y Encuadernación “Barcelona”.-C1alles Moneda 801 á 843 y San 
Antonio 102 á 110.-1 volumen en 4°, 534 páginas.

Entre otros interesantes trabajos presentados al Congrego, este 
volumen contiene Una memoria acerca de policía sanitaria del ani
mal, por el Dr. Ramón Bidart, inspector general de policía sanitaria 
veterinaria de Buenos Aires. No podemos menos que recomendar 
su lectura, boy que la higiene cuida tanto de que no se sacrifiqúen 
bestias tuberculosas en los mataderos, y que todos los Estados toman 
medidas para evitar la propagación de la fiebre aftosa, el carbunclo 
y otras enfermedades contagiosas del ganado.

Debemos también hacer mención del importante estudio de los 
Dres. Ileráclio Ricas y César Zanolli, relativo á una enfermedad 
propia de los herbívoros de las regiones andinas, la tembladera, enfer
medad por desgracia harto conocida en nuestro país, donde se le da 
el nombre de renguera. La tembladera, nos dicen los autores, es debida a la ingestión de una gramínea, la /estaca 11 icronymi, invadida 
por un bongo especial, el endoconidium tcmbladcroc.

T. y 1 ».
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B u l l e t i n  U n i v e r s i t y  o f  W a s h i n g t o n . — <S'cr/c« 7 ,  A / > n 7 1 9 1 2 ,

77° ^ .-C a ta lo g u e  1911- 1912.— Seat!e, Washington. Published Quar
terly by the University, 1912.— 1 vol. en 1GV, 276 paginas.

# # #

S m i t h s o n i a n  I n s t i t u t i o n . — United Stoics Rational Moscow.
Report on the progress otol condition o f the U.S. Rational Museum  
for the, year ending June  JO, 1911.— Washington, Government 
P r in t ing  Office, 1912.— 1 vol. en 8°, 147 paginas.

# # *

L e a n d e r  T. C H A M B E R L A I N . — Una página de deshonra nacional 
en Ja historia de los RIÓ. UU. de América.— Publicación hecha por la 
Junta Patriótica de los Clubes.— República de Colombia.—J. Casis, 
Bogotá, MCM XII.— 1 folleto en 4" mayor, 28 páginas.

Se t ra ta  de un artículo publicado por el Sr. Chamberlain, presi
dente de la “American and Foreing Christian Union'’, de la “New 
York State Colonization Society”, etc., en “The North American 
Review”, acerca de la conducta de los EE. UU. y en especial del 
presidente Roosevelt en el asunto de Panamá.

No creemos que colombiano alguno y meuos que pluma algu
na extranjera hayan jamás analizado con más vigor la actitud del 
ex-presidente en lo relativo á Panamá, dice, con razón, la Junta 
Patriótica de los Clubes, á quien se debe la traducción del artículo 
de Chamberlain y la edición de que acusamos recibo.

El autor que recorre la historia de las relaciones colombiano 
americanas, ha recopilado luego las frases de Roosevelt, los períodos 
de discursos y mensajes, de los que pueda extraerse algo que indi
que incorrección, de modo que el artículo es un ataque vigoroso y 
terriole contra el ex-presidente. Después de su lectura queda casi
en el ánimo la justificación del título.Vamos á reproducir dos pasajes atribuidos por Chamberlain á 
Roosevelt, el primero que mostraría los medios ejecutivos y verda
deramente yanlcccs de que sé valía el presidente en sus actos de ma
gistrado, medios que si son verdaderamente prácticos quizá no se‘ r1* Al ser en cierta

seeruidoavienen del todo con los principios republicanos. Al ser ei 
ocasión reporteado dijo, hablando del Canal: “84 yo hubiera f 
los métodos tradicionales de rutina hubiera presentado al C( ir»on creso
un documento de Estado, probablemente de unas doscientas págmas, 
y todavía se estaría debatiendo el asunto; pero yo tomé la zona del 
canal y le dejé el debate al Congreso, y mientras el debate continúa,
los trabajos del canal continúan también ’.El otro pasaje consagraría una doctrina internacional que sería 
peligrosa de adoptar y que, por lo mismo, nos parece de bondad discutible: “No he negado, ni deseo negar ya sea la validez ó la correc
ción de la reírla ¡reneralmentc aceptada de que no debe reconocerse

O  • .  j
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la independencia do un nuevo Estríelo mientras no haya probado quo 
es hábil para mantener su independencia. P e ra  así como el princi
pio de donde esto se deduce, la regla está también sujeta á excepcio
nes; y en mi opinión hay razones claras é imperativas para creer 
que el apartarse de ese principio era en este caso preciso y aun in
dispensable. Estas razones abrazan: 1° los derechos que por los 
Tratados que tenemos celebrados nos corresponden; 2o los intereses 
v la seguridad de nuestra Nación; y 3'.’ los intereses colectivos de la
M  Ocivilización"

E i  única razón de peso para inmiscuirse en los asuntos de Co
lombia, reconociendo de prisa la independencia panameña, habría 
sido la primera; pero es precisamente la que no aparece muy clara 
y que Colombia discute; la segunda no puede obrar en Derecho, 
porque es la razón del egoísmo contraria á la base del Derecho In 
ternacional y que ha justificado los crímenes internacionales de la 
época de barbarie, en que la conquista y el derecho del fuerte 
prevalecían. La  tercera razón es sumamente elástica y su validez 
no podría admitirse sin grave peligro de los abusos más deplorables.

El artículo de Chamberlain es un documento del más alto inte
rés para los sud-americanos, que con más ó menos razón se ven 
amenazados del famoso peligro yanlccc7 y tiene tan to  más interés 
cuanto que refiriéndose, como lo hemos dicho, casi todo él á Roosevelt, 
hoy le ofrece inmenso una vez que este eminente político americano 
se presenta como presidente posible para el próximo período.

< Al travez de la pasión política, que, á no dudarlo, no ha dejado 
de influenciar á Chamberlain, se ve una nutrida defensa de la moral 
política que debe presidir hasta en sus más pequeños detalles la vida 
internacional. La Ju n ta  Patriótica de las Clubes ha hecho bien en 
reproducir el artículo de “The North American Review”, pues á la 
verdad, constituye él un poderoso alegato en pro de Colombia y de 
su corrección en las relaciones con el gigante del Norte.

T. y B



C R O N I C A  U N I V E R S I T A R I A

I N V E S T I D U R A S  A C A D E M I C A S  O T O R G A D A S  P O R  L A  U N I V E R S I D A D ,  

E N  E L  A Ñ O  E S C O L A R  D E  1 9 1 I A  1 9  I 2 ,  Y  N O T A S  O B T E N I D A S

E N  L O S  R E S P E C T I V O S  E X A M E N E S  D E  P R U E V A

F a c u lta d  de Ju r isp ru d en c ia

Sr.
7*
77
77
V

77
77

Sr.
77
77
77
77
77
1777
77
77
77
77
77

Licenciaturas:
Carlos E. Grijalva.. 
Alfonso Moncayo.. 
Rigoberto Guerra. - 
Luis A. Larenas - - - 
Alberto Acosta 8 . .  
Luis Felipe Chávez 
César Burbano-----

1, 1, 1, 1, 1  
L 1, 1, 1, 1
L 1, 1, 1, 1
1, h h 1, 1  
1, 1, 1, 1, 1 
1, 1, h h l9 9 9 9
- 7  - ,  - ,  - ,  -

Doctorados :
Luis F. Madera.............
Tito Antonio Rodríguez 
Emiliano Maldonado.. .
An tonino Sáenz.............
José Rafael de la Torre. 
Luis Eladio Benites-----
Joaquín Dávila...............
Raúl A. González..........
Aurelio A. Uvidia..........
Gabriel R. Garcós..........
Rosendo A. Santos........
Rafael Aulestia .............
César A. Cisneros............

> i

1, 1,
1. 1.
1
1
1
1
1
1
1
1
I
1o

h
1,
1.i,
1,
1,i,
1,
1,
1,

1,1 , 1
1 , 1 ,  1
i , j ,  1 
1, i, i
i, 2 , 2
1 27 7
1 2J 7 7
1 2
1 2 A 7 - 7

7 w 7

9  9-7 7̂
9  9“7 -7
9  9 ■ * r“ 7 "-7 “•
9  9  9
“7 “ 7

9
9—«1
9
9 
— ■

9 
— ;O—
9

F a c u l t a d  de M ed ic in a
Licenciaturas :

Sr. Segundo B. B arquea   1, 1, 1, -, 2
Carlos R. Sánchez.............  1, 1 ,2 ,  2, 277

77 Josó Ignacio Rivera  1, 1, 9 9 9



Doctorados :
Sr. Alejandro de la T orre   1, 1, 1, 1, 9
„ Carlos R. S á n c h e z   J, ], 1, 2, 2
,, Segundo B. B a rq u e a   1, J, L 2, 2
„ Virgilio Corral  ], 1, 2, 2, 2
,, Alfredo Novoa  1. 1, 2, 2 , 2
„ Tomás Crespo C................  2, 2, 2, 2, 2

Licenciaturas en Farmacia:
Sr. José R. Rodríguez  1, 1, l
,, Joaquín Sandoval.............. 1, 1, 1
„ Victoriano ('aicedo...........  ], ], 2
„ Pedro A. Cabezas..............  1, 2, 2

E l  C o n g r e s o  d e  e s t u d i a n t e s  e n  L i m a .— L a U n i v e r s i d a d
Central del Ecuador, con el espíritu de solidaridad americana que le 
anima, se ha apresurado á designar el estudiante que ha de repre
sentarla en el Congreso de estudiantes de Lima. Él Sr. I). Homero 
Viteri Lafroute, de la Facultad de Jurisprudencia, irá al Eimac co
mo persontro del A lm a llu ic r  ouitcnsis.

L O S  E S T U D I A N T E S  P E R U A N O S  E N  E L  E C U A D O R .  — En estos días 
deben llegar á nuestras playas algunos estudiantes peruanos, que de 
regreso de Panamá, á donde han ido á visitar las obras del Canal, 
han querido favorecer nuestra Capital con su visita.

No podemos por menos que alegrarnos de esta corriente de 
amistad internacional que se inicia entre las juventudes estudiosas 
de la América latina: la vida social entre las diversas universidades 
se imponía; las visitas de los estudiantes de un país á los otros, los 
Congresos estudiantiles, vendrán a n o  dudarlo a l ienar  esta necesidad: 
si para la amistad no es necesario el contacto, lo es para el cariño y 
lo que nosotros queremos entre los pueblos de Colón es no solo 
amistad sino también cariño.

Sean, pues, bien venidos los estudiantes de la noble hermana del 
sur y que su permanencia entre nosotros les sea grata para  que lle
ven los mejores recuerdos de la hospitalidad ecuatorisna.

C o n g r e s o  * d e  j u r i s c o n s u l t o s  d e  R í o  J a n e i r o . —El 2G del
pasado ha debido reunirse en Río Janeiro el Congreso de juriscon
sultos, que va á discutir el Derecho Internacional Americano.

Los proyectos presentados para servir de base á la discusión se 
deben al eminente jurisconsulto brasileño Lafayette Rodríguez Pe
reira, el de Derecho Internacional Privado, y al Dr. Epitacio Pessoa,
/ \ 1   T  i  •  •  • i  T - w  /  i  i  •  n

^  V i l  1  i  L  \ -  I  1 1  C l  v .  1  V J  JL J  e l  i  J L  U U l l U U #

Gobierno del Ecuador ha nombrado para representar nuestro 
publicista chileno Dr. Alejandro Alvarez y al jurisconsulto

el de Derecho Internacional Público.El
país, al
uruguayo Dn. Matías Alonso Creado.

Exámenes .— Desde el 1° darán comienzo los exámenes de fin de año en esta Lniversidad. La Facultad de Ciencias ha resuelto comenzar los suyos el día b.


